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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2022 – 20 de junio de 2023

Acta de Plenaria número 08 de la Sesión Ordinaria del día martes 16 
de agosto de 2022. 

Presidencia de los honorables representantes, David Ricardo Racero Mayorca, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Erika Tatiana Sánchez Pinto.

En la República de Colombia, el día martes 16 de 
agosto de 2022, abriendo el registro a las 2:17 p. m., dando 
inicio a las 3:18 p. m., atendiendo la convocatoria a sesión 
presencial, se reunieron los honorables Representantes que 
adelante se indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, dirigida por la Presidencia y 

coordinada desde el Salón Boyacá del Capitolio Nacional 
por la Secretaría General de la Corporación. 

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que los 
honorables Representantes se registraran por el sistema 
electrónico y manual, con el fin de establecer el quórum 
reglamentario, petición que fue cumplida, con el siguiente 
resultado:
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Incapacidades de los Representantes
William Ferney Aljure Martínez 
Ana Paola García Soto. 
Los documentos originales reposan en la Subsecretaria 

General de la Honorable Cámara de Representantes.



Página 6 Viernes, 23 de septiembre de 2022 Gaceta del Congreso  1136

Excusas de los Representantes
Sandra Milena Ramírez Caviedes. 
Los documentos originales reposan en la Subsecretaria 

General de la Honorable Cámara de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día. La Secretaría General procede 
de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Legislatura 2022-2023

Del 20 de julio de 2022 al 20 de junio de 2023
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 

diciembre de 2022) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 16 de agosto 
de 2022

Hora: 2:00 p. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 404 de 2021 Cámara, 

por medio del cual el Estado colombiano se asocia a 
la conmemoración del bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho, designa el Municipio de Rionegro, Antioquia, 
como sede principal de la celebración y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Esteban Quintero Cardona.
Ponentes: Representantes Mauricio Parodi Díaz, 

Gustavo Londoño García.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

1920 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 321 de 2022.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 

Congreso número 577 de 2022.
Aprobado en Comisión Segunda: mayo 4 de 2022.
Anuncio: agosto 10 de 2022.
2. Proyecto de ley número 373 de 2021 Cámara, 

por la cual se adicionan al sistema especializado para la 
financiación de vivienda disposiciones sobre el pago y 
otros aspectos relacionados con los avalúos técnicos y los 
estudios de títulos.

Autores: Senadora Nadya Georgette Blel Scaf y los 
Representantes Yamil Hernando Arana Padauí, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Modesto Enrique 
Aguilera Vides, Buenaventura León León, Salim Villamil 
Quessep, Silvio José Carrasquilla Torres, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, María Cristina Soto de Gómez, 
César Augusto Lorduy Maldonado.

Ponentes: Representantes Yamil Hernando Arana 
Padauí, Néstor Leonardo Rico Rico, Wadith Alberto 
Manzur Imbett, John Jairo Berrío López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1642 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 299 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 779 de 2022.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 3 y 10 de 2022.
Anuncio: agosto 10 de 2022.
3. Proyecto de ley número 142 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual se establece el día nacional del 
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héroe de la salud, en homenaje a las víctimas de la 
Covid-19, SARS-COV-2. y sus familias y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadora Emma Claudia Castellanos y la 
Representante Ángela Patricia Sánchez Leal.

Ponentes: Representantes Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Neyla Ruiz Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
961 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1398 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 1669 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 27 de 2021.
Anuncio: agosto 10 de 2022.
4. Proyecto de ley número 331 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual se fortalecen los canales de 
comercialización de los pequeños y medianos productores 
y se promueven acuerdos comerciales con la agroindustria 
y el empresariado formalmente constituidos.

Autores: Representantes Alejandro Alberto Vega 
Pérez, Julián Peinado Ramírez, John Alejandro Linares 
Camberos, Carlos Julio Bonilla Soto, Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Alexánder Harley 
Bermúdez Lasso, Ángel María Gaitán Pulido, Oscar 
Hernán Sánchez León.

Ponentes: Representantes Flora Perdomo Andrade, 
Crisanto Pisso Mazabuel.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
1328 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 374 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 685 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: mayo 4 de 2022.
Anuncio: agosto 10 de 2022.
5. Proyecto de ley número 400 de 2021 Cámara, 

por medio del cual se exalta la labor y se establecen 
incentivos al personal educativo, personal de la salud y 
miembros de la Fuerza Pública por su constante servicio 
y entrega, especialmente durante el tiempo de pandemia 
producto del Covid-19 y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Silvio José Carrasquilla Torres.
Ponentes: Representantes Silvio José Carrasquilla 

Torres.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

1723 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 44 de 2022 y 44 de 2022(-).
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 

Congreso número 779 de 2022.
Aprobado en Comisión Tercera: mayo 3 de 2022.
Anuncio: agosto 10 de 2022.
6. Proyecto de ley número 385 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual se autoriza a la asamblea del 
departamento de Arauca para emitir la estampilla Pro 
hospitales públicos, centros de salud públicos y puestos 
de salud públicos del departamento de Arauca.

Autor: Representante José Vicente Carreño Castro.
Ponentes: Representantes Carlos Alberto Carreño 

Marín, Edwin Alberto Valdés Rodríguez.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

1690 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 197 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 845 de 2022.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 3 de 2022.
Anuncio: agosto 10 de 2022.
7. Proyecto de ley número 078 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual se eliminan impuestos para vehículos 
eléctricos y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Edward David Rodríguez 
Rodríguez, Carlos Germán Navas Talero, Juan David 
Vélez Trujillo, César Augusto Pachón Achury.

Ponentes: Representantes Christian Munir Garcés 
Aljure, Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Luvi 
Katherine Miranda Peña.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
950 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1397 de 2021, 89 de 2022 (enmienda).

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 686 de 2022.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 27 de 2022.
Anuncio: agosto 10 de 2022

IV
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
V

Negocios sustanciados por la presidencia
VI

Lo que propongan los honorables Representantes
El Presidente,

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.
La Primera Vicepresidente,

OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.
La Segunda Vicepresidente,

ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.
El Secretario General,

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.
(Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 

establecidos por la Cámara de Representantes).
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Buenas tardes para todos, pueden registrarse en el 

sistema biométrico, honorables Representantes. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Bueno vamos a empezar las constancias, mientras 

que se va llenando el quórum decisorio, que todavía no 
tenemos. Así que vamos a empezar con los que se han 
inscrito, tiene el uso de la palabra el Representante Jorge 
Bastidas, ¿pidió para constancia? Sí, vamos a empezar 
ya las constancias mientras se va haciendo el quórum 
decisorio.

Yo le pido a cabina, de a 3 minutos por favor, estar muy 
pendientes de las cámaras, para poder filmar directamente 
a los representantes que van a hablar. Entonces Jorge 
Bastidas, que lo tengo aquí anotado de primero, hasta por 
3 minutos, su constancia por favor. 

Intervención del Representante a la Cámara, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero: 

Gracias señor Presidente. Por intermedio suyo, 
quiero dirigirme al resto de colegas de la Cámara de 
Representantes, para dejar constancia de la situación de 
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profunda preocupación que existe en el departamento del 
Cauca. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Espere, Representante es que no lo tienen, por favor, 
para que salga en la cámara, en el video, por favor, no lo 
están grabando, no lo están filmando, entonces qué pena 
con usted Representante Bastidas. Sí, le pido por favor 
a cabina que retomemos el tiempo del Representante 
y por favor, él está ubicado en la primera fila, primera 
fila, adelante, ya lo tienen ¡ah bueno! Listo, ahora sí 
Representante, disculpe. Tiene el uso de la palabra desde 
cero.

Intervención del Representante a la Cámara, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero:

Gracias señor Presidente. Por intermedio suyo, quiero 
dirigirme al resto de integrantes de la Plenaria de la Cámara 
de Representantes para dejar constancia de la grave 
situación que se viene presentando en el departamento del 
Cauca, una situación que se caracteriza por un deterioro 
progresivo del orden público y porque aparejado a ello 
viene un grave deterioro de la situación humanitaria que 
afecta a diferentes zonas del departamento, en el norte 
del Cauca gravitada sobre tensiones de carácter social, 
que giran sobre el tema de la tenencia de la tierra y que 
involucra a diferentes grupos, a diferentes comunidades, 
comunidades campesinas, comunidades indígenas, 
comunidades afro, a empresarios, a pequeños propietarios 
y por supuesto a las autoridades del territorio que gravitan 
sobre un problema que no se ha logrado resolver durante 
muchos años y que tiene que ver con el uso y la tenencia 
de la tierra.

Pero aparte de ello, y sobre lo cual el actual gobierno de 
Gustavo Petro y de Francia Márquez ya han tomado cartas 
en el asunto y vienen avanzando en la construcción de una 
ruta que ayude a distensionar y a construir soluciones, 
también estamos registrando en el departamento del 
Cauca, una intensificación muy fuerte de la confrontación 
armada, fruto de diferentes actores y esta situación está 
colocando en grave riesgo la vida de muchas personas, de 
gente humilde, las personas que están en los territorios más 
apartados de los grandes centros urbanos, pobladores de 
los municipios de Balboa, en La Bermeja, en La Planada, 
donde ya llevamos más de 15 días de combates, donde hay 
más de 600 personas desplazadas, alrededor de 1.200 seres 
humanos confinados por la agudeza de la confrontación 
armada; porque esta situación se ha extendido a los 
territorios del macizo colombiano y amenaza extenderse 
en otras partes del departamento, especialmente en 
Almaguer, donde las confrontaciones son constantes y 
donde también se cuenta un gran número de personas 
desplazadas y confinadas, donde la capacidad de respuesta 
de los municipios ha sido desbordada. 

Por eso, solicitamos nosotros de manera encarecida 
que el Gobierno nacional mire lo que está ocurriendo en el 
departamento del Cauca, es un SOS por el departamento 
del Cauca, por la vida, por la posibilidad de la paz, por la 
defensa del territorio, por la dignidad humana. En razón 
a todas estas circunstancias y en atención a que sobre la 
vida de muchos dirigentes sociales, especialmente en el 
macizo colombiano, pende una espada de Damocles que 
puede cegarle la vida a muchos de nuestros compañeros.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Termine por el uso del tiempo que se le está asignando 
adicional, Representante.

Intervención del Representante a la Cámara, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero:

En razón a estas circunstancias, queremos también 
presentar no solo una constancia sino una proposición, 
señor Presidente, queremos convocar al Presidente de 
la República Gustavo Petro, al señor Canciller de la Paz 
Álvaro Leyva Durán, al Alto Comisionado de Paz Danilo 
Rueda, al Ministro del Interior Alfonso Prada y a las 
Comisiones de Paz del Congreso de la República, para 
que atiendan de manera prioritaria la grave situación de 
orden público y crisis humanitaria que se presenta en este 
momento en el departamento del Cauca.

Con el fin de avanzar hacia la construcción de acuerdos 
humanitarios, el diálogo regional y empezar una hoja de 
ruta que nos posibilite caminar hacia la paz total en un 
departamento que ha sido fundamental para el triunfo del 
progresismo en la historia colombiana. Así que, señor 
Presidente, de manera formal también presentamos esta 
proposición.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Alexánder 
Guarín, Partido de la U.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alexánder Guarín Silva:

Muchas gracias, señor Presidente, buenas tardes 
honorables. Presidente, quiero dejar una constancia 
relevante, a la salud del departamento del Guainía, en mi 
condición de Representante a la Cámara del departamento 
del Guainía, quiero exponer la gran problemática que 
atraviesa a Colombia como es el derecho a la salud.

Señor Presidente, por el departamento del Guainía 
han pasado dos Presidentes, diría, y no hemos podido 
solucionar la cuestión de la salud del departamento del 
Guainía, eso a qué referencia hago, a que el MIAS el 
nuevo modelo de salud que fueron aprobados con el 
Decreto 2561 de 2014 y el Decreto 0317 de 2017, ha sido 
nefasto, no se les ha garantizado la salud a los habitantes 
del departamento del Guainía.

Esto ha hecho que se monopolice la salud en el 
departamento de Guainía, quedando solamente una EPS, 
Coosalud, y que realmente los guainianos sentimos ese 
dolor tan, tan profundo, diría señor Presidente, que en 
muchas ocasiones con la creación del Decreto 0317 de 
2017 se crea el comité de participación indígena en salud, 
quienes tienen que velar, hacer veeduría y control a ese 
nuevo modelo de salud, pero ha sido imposible, señor 
Presidente.

Esos 5 años que debía demorar el modelo de salud, 
no le dio prioridad, no se le atendió como debe ser la 
salud en el Guainía, quedando parches, quedando muchos 
obstáculos para poder tener una atención oportuna.

Señor Presidente, quiero dejar en claro que nos 
devuelvan el hospital, la EPS nos devuelva el hospital, que 
no sea privado, mientras 2 o 3 administrativos deciden por 
la salud, en Cartagena donde está la oficina de Coosalud, 
el Guainía sufre esa problemática. Por eso, quiero que 
la responsabilidad nuevamente vuelva al departamento 
de Guainía y que sea público y que no solamente el 
Gobernador, ni el Alcalde, ni los secretarios de salud 
municipal y departamental, sean un saludo a la bandera.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante, recuerden que son 3 minutos, 
por favor, cabina colocar el tiempo arriba, también para 
que los Representantes se vayan guiando, terminamos. 
Pero, es que entiéndame, como es, le dejo solo 30 
segundos Representante, pero la consideración también y 
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vuelvo a pedir a cabina ojo con los, con los videos, sí por 
favor, porque la idea es que cuando cada Representante 
esté hablando, por favor, lo puedan ubicar con la cámara. 

Representante, termine, 30 segundos.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Alexánder Guarín Silva:
Muchas gracias señor Presidente. Por eso requerimos 

la presencia del Estado en este caso, como se dice 
respaldamos la decisión del señor Presidente de eliminar 
los intermediarios y que la EPS diferencial que requerimos 
en la zona del departamento del Guainía, llegue a los 
lugares más apartados y que estaremos presentes, yo como 
Representante a la Cámara del Guainía, estaré presente 
para poder establecer diálogos con el Gobierno nacional. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Vale Representante. Tiene el uso de la palabra Luis 
Miguel López, ya tenemos conteo en la pantalla, por favor, 
les pido ajustar el tiempo, Partido Conservador, hasta por 
3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, Luis 
Miguel López Aristizábal: 

Gracias señor Presidente. Hoy quiero hacer esta 
constancia, por una situación que está viviendo nuestro 
hermano País de Nicaragua, el mundo entero ha 
presenciado con incredulidad la forma en que el Gobierno 
de Nicaragua en pleno siglo XXI está persiguiendo a la 
iglesia católica y a sus críticos, desafortunadamente las 
noticias que recibimos son ciertas, el gobierno que lleva 
más de 20 años en Nicaragua ha adelantado una serie de 
acciones represivas, en su gobierno.

En el último año detuvo más de 46 líderes, opositores 
y críticos, condenándolos hasta por más de 13 años de 
cárcel; entre los opositores se encuentran 7 que eran 
presidenciables, candidatos a la Presidencia, en las que en 
las que Ortega fue reelecto nuevamente.

Condenamos rotundamente la persecución que se está 
viviendo hoy a la iglesia católica en Nicaragua, hace unas 
semanas fueron expulsadas las misioneras de la caridad, 
para los que no las conocen, es una comunidad fundada 
por la Madre Teresa de Calcuta y que además le sirve 
a los más necesitados, a los huérfanos, a los leprosos, a 
los más enfermos y fueron expulsadas. Hoy, en estos 
momentos hay un Obispo que tiene casa por cárcel y otros 
7 sacerdotes están también con casa por cárcel, más de 
7 emisoras católicas cerradas, y sumadas a las muchas 
acciones que se están tomando en contra de la libertad 
religiosa, de libertad de culto en este País.

Como Representante de la Comisión Segunda, como 
católico también, pido a este gobierno una decisión 
enérgica, una posición seria en torno a lo que está sucediendo 
en Nicaragua y que se dispongan acciones diplomáticas 
encaminadas a proteger el ejercicio de la libertad religiosa 
y de culto en Nicaragua y que esto nos sirva de ejemplo 
también para que cuidemos, esto tan valioso, este derecho 
universal a la libertad religiosa en Colombia, en nuestro 
País. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante y sobre todo por el buen uso del 
tiempo. Tiene el uso de la palabra Juliana Aray, del Partido 
Conservador.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Juliana Aray Franco: 

Gracias señor Presidente. Yo hoy quiero dejar una 
constancia, hacer un llamado en contra de la violencia 
hacia la mujer. Como mujer quiero dejar hoy, levantar 
esa mano por la situación que hemos tenido ahora en 

Bolívar, hace 15 días Daniela Mendivil fue asesinada por 
su exmarido, fue apuñalada hasta llegar a su muerte, y el 
día de hoy nos levantamos con una noticia bastante triste 
en el municipio de Simití, departamento de Bolívar, de 
otra mujer que también ha sido asesinada al parecer por 
su expareja.

Hoy en Colombia, desde enero al día de hoy, hemos 
tenido más de 500 casos de mujeres asesinadas, hoy hago 
este llamado, no solamente para mis colegas sino a nivel 
nacional, de qué vamos a hacer para proteger a nuestras 
mujeres, para poder llegar a que ellas puedan sentirse 
protegidas y que hoy no sean una cifra más, que hoy ellas 
se puedan sentir tranquilas de ir a denunciar cualquier 
abuso que tengan psicológico, económico o sexual.

Por eso, hoy hago este llamado ante mis colegas, ante 
las mujeres, que esto no es una cifra más, que esto puede 
ser nuestras hijas, nuestras primas, nuestras madres y por 
eso hoy quiero dejar esta constancia. Muchas gracias señor 
Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra John 
Jairo González de CITREP.

Intervención del Representante a la Cámara, John 
Jairo González Agudelo: 

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
especial para todas y todos, los y las Representantes. 
Quiero dejar la siguiente constancia sobre un tema que 
está muy complicado en el departamento de Antioquia, y 
es referente a la ola invernal, muchas familias han salido 
afectadas por esta ola invernal en el departamento de 
Antioquia, a su vez, demasiados deslizamientos en zonas 
urbanas y rurales los cuales han ocasionado afectaciones 
directas en las vías terciarias y vías principales de los 
municipios, también deslizamientos súbitos que han 
ocasionado daños y pérdidas materiales; así mismo, 
inundaciones en el Bajo Cauca lo cual ha provocado 
desplazamientos de familias en estas regiones se han visto 
mayormente golpeadas por los múltiples deslizamientos 
de tierra que a su vez han cobrado vidas humanas.

Algunos ciudadanos con mayores afectaciones en los 
siguientes municipios: en el Bajo Cauca los 6 municipios 
del Bajo Cauca; también tenemos muchos deslizamientos 
y pérdidas de banca de las vías primarias secundarias y 
terciarias, en Bello, en Andes, en Playa Rica, en San 
Roque, en Valparaíso, en Anorí, en Ituango, en Briceño, 
en Cisneros, en Ciudad Bolívar, en Anzá, en Dabeiba, en 
Betulia, en Yarumal y en muchos otros.

Recordar que Antioquia, es un departamento con 
125 municipios y son zonas muy montañosas, entonces 
hoy tenemos la capacidad desbordada para atender a la 
población. En ese sentido y de acuerdo con los pronósticos 
del IDEAM, se esperan fuertes lluvias sobre todo en las 
subregiones del Bajo Cauca, el norte el nordeste, el oriente, 
en el Valle de Aburrá y en el suroeste.

Por tal razón, hago un llamado urgente a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo, a la Gobernación 
de Antioquia y a todos los alcaldes para que junten los 
esfuerzos y atiendan a la población; al Gobierno nacional y 
a todas sus entidades a que acompañen a los mandatarios, 
a que acompañen también a todas las entidades para que 
podamos intervenir a las familias.

Hoy los antioqueños están pidiendo y están 
solicitándole ayuda al Gobierno nacional y que no nos 
dejen solos con este problema tan grande que tenemos, 
para eso proponemos que se elaboren planes de acciones 
específicos para la rehabilitación y construcción de áreas 
afectadas.
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Segundo, definir una ruta futura en cuanto a las 
acciones de mitigación para las futuras afectaciones que 
vienen con el invierno.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Norman Bañol, MAIS-Pacto Histórico, se 
prepara el Representante Alejandro García.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Norman David Bañol Álvarez: 

Muchas gracias Presidente. Un saludo muy especial 
para los honorables Representantes, las honorables 
Representantes, en nombre de los pueblos indígenas de 
Colombia y el Movimiento Alternativo Indígena y Social 
MAIS. Esta constancia la queremos dejar justamente en 
nombre de las 7 organizaciones de alcance nacional, de 
la mesa permanente de concertación, entre organizaciones 
y pueblos indígenas con el Gobierno nacional, en torno a 
que estamos en el período de consolidación de las bases 
del Plan Nacional de Desarrollo.

La constancia es en el sentido de hacerle el llamado 
al señor Ministro del Interior, doctor Prada, para que 
iniciemos el proceso del derecho fundamental a la consulta 
y al consentimiento previo, libre e informado en su fase de 
preconsulta en estos primeros 90 días que se consolidan 
las bases del Plan Nacional de Desarrollo. Estamos listos 
como movimiento indígena, como organizaciones de 
alcance nacional, regional, zonal y local, para aprestarnos 
en la construcción y en el desarrollo de la consulta previa 
que necesariamente debe agotarse con la formulación del 
Plan Nacional de Desarrollo. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 
Alejandro García del Partido Verde, se prepara Wilder 
Escobar.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alejandro García Ríos:

Buenas tardes, gracias Presidente, un saludo a los 
compañeros. Hay unos datos que nos preocupan y por eso 
queremos hacer una propuesta, Colombia tiene más de 12 
millones de jóvenes, los jóvenes quieren oportunidades, 
quieren desarrollarse y solamente para hablar de un tema 
de educación hay varias brechas que tenemos que cerrar, 4 
de cada 10 acceden a educación superior, hoy la mitad de 
los jóvenes de mi departamento en Risaralda que terminan 
en una institución de educación superior deben buscar 
oportunidades fuera del departamento, porque allí no las 
encuentran.

Ya hablamos de los famosos ninis y el año pasado en 
la protesta social, pues mucho de esto quedó identificado, 
hoy en Colombia aún el desempleo juvenil es mayor que 
la medida nacional, 21% de los jóvenes no tienen trabajo, 
que están buscando, y si revisamos por género, es más el 
número o el porcentaje cuando se trata de mujeres. Temas 
como la educación, la salud mental, las oportunidades, 
el esparcimiento en deporte y en cultura, entre otros, son 
fundamentales que los tratemos en el Congreso. 

Congreso que según la encuesta de cultura política 
del DANE, las personas entre 18 y 24 años, perciben 
como corrupto o muy corrupto el 71% de estos jóvenes 
nos perciben así. Por ello, Presidente y Mesa Directiva, 
proponemos la creación de una Comisión Accidental 
de Jóvenes o de Juventud para poder tratar estos temas 
transversales, y adicionalmente hacerle seguimiento a las 
políticas públicas, los programas del Gobierno nacional, el 
presupuesto y demás atinente a los jóvenes.

Queremos que ellos sean priorizados en la agenda 
nacional y junto con nosotros, quienes integremos la 
Comisión, nos acompañen a hacerle este seguimiento, 
invito a mis compañeros jóvenes y no tanto, de la bancada 
Verde y de otras a que nos acompañen en esta Comisión y 
en la proposición de la misma. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto: 

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Wílder Escobar.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Wílder Iberson Escobar Ortiz: 

Muchas gracias señora Presidenta, un saludo muy 
especial para toda la Plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes. El día de hoy quiero hacer un llamado al 
Ministerio de Salud, en cabeza de su Ministra, la doctora 
Carolina Corcho, nosotros en el departamento de Caldas 
contamos con un hospital, el Hospital Universitario 
Departamental de Alta Complejidad, el Hospital Santa 
Sofía. Este es un hospital que tiene una importancia 
estratégica para todo el departamento porque atiende 
en promedio unos 500 mil usuarios de los servicios de 
salud de todos los municipios, porque es nuestro centro 
de referencia del tercer nivel de complejidad; este es 
un hospital que tiene una construcción desde hace 
aproximadamente unos 70 años y que durante los últimos 
tiempos se ha venido trabajando de la mano con Findeter 
en la estructuración de un proyecto para remodelar su 
infraestructura.

Hoy por hoy se han logrado unos avances muy 
importantes, un proyecto en fase 3, viabilizado técnica, 
financiera y estratégicamente, el cual en su momento en 
el gobierno anterior, el Ministerio de Hacienda giró los 
recursos al Ministerio de Salud para que este proyecto 
se pueda convertir en una realidad en el departamento de 
Caldas.

Necesitamos entonces, señora Ministra, que bajo 
su liderazgo en este nuevo Ministerio, los recursos 
que ya reposan en su Ministerio puedan ser girados al 
departamento de Caldas, al Hospital Santa Sofía para que 
la construcción de esta infraestructura que permitiría la 
ampliación del número de camas y atender en promedio 
325 nuevas camas para garantizar la atención en salud y 
sobre todo con la posibilidad de construir la infraestructura 
para atención de urgencias pediátricas y de hospitalización 
pediátrica, y ampliar esta atención en el departamento de 
Caldas, se convierta de una vez por todas en una realidad 
para los caldenses.

Así que señora Ministra, dejamos el día de hoy 
constancia, para que este llamado que hace el departamento 
de Caldas y lo hacemos desde el Congreso de la República, 
pueda hacer tránsito en sus manos y que esta gestión 
se convierta en un proyecto de realidad para todos los 
caldenses. Muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Karyme 
Cotes, Sucre, Partido Liberal.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Karyme Adriana Cotes Martínez: 

Gracias Presidente, muy buenas tardes, un saludo 
cordial para usted, toda la Mesa Directiva y toda la Plenaria. 
Presidente, quiero hacer uso de este micrófono para dejar 
una constancia en la Plenaria de esta Corporación, con 
ocasión de hechos ocurridos el pasado 25 de julio en el 
departamento de Sucre, especialmente en el municipio de 
Sincelejo, en la zona corregimental de Chochó.
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Hechos que dieron como resultado el asesinato de 3 
jóvenes de este corregimiento, Jesús Díaz de 18 años, José 
Arévalo de 22 años y Carlos Ibáñez de 26 años, fallecieron 
luego de haber sido capturados por miembros de la Policía 
Nacional en un operativo policial que se llevó a cabo con 
posterioridad al asesinato de un miembro de la Fuerza 
Pública en el municipio de Sampués.

Sea lo primero reconocer y adherirnos desde esta 
Cámara legislativa a la denuncia pública que sobre este 
hecho hizo en días pasados el Senador Alex Flórez contra 
quien presuntamente es el responsable o fue el perpetrador 
del triple homicidio de estos jóvenes, civiles del municipio 
de Sincelejo, el entonces Teniente Coronel Benjamín 
Núñez Jaramillo, quien estuvo a cargo del operativo 
policial que dio como resultado la muerte violenta de estos 
3 jóvenes.

La situación que tenemos hoy de conocimiento de 
estos hechos no es la misma de la semana pasada, cuando 
se conoció por la opinión pública nacional lo acontecido. 
Hoy sabemos que existe una confesión de 2 patrulleros de 
la Policía Nacional que estuvieron presentes y son testigos 
directos del hecho, quienes informan en videos que han 
sido conocidos por la opinión pública nacional, que el 
Teniente Coronel Benjamín Núñez Jaramillo asesinó a 
estos 3 jóvenes cuando se encontraban en absoluto estado 
de indefensión, acostados en el platón de la camioneta 
donde los transportaban hacia una clínica, una estación de 
policía o un destino.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Cabina por favor, estar muy pendientes de las cámaras, 
que me están diciendo los Representantes que no están 
saliendo. Me confirman si, ¿ya tenemos señal de YouTube? 

Termine Representante, 30 segundos por favor. 
Intervención de la Representante a la Cámara, 

Karyme Adriana Cotes Martínez:
Por medios de comunicación nos hemos enterado que 

el perpetrador de estos hechos el día 4 de agosto, salió 
del País hacia Panamá, y que aparentemente de allí hasta 
México.

Presidente, hoy lo que queremos pedirle a la Fiscalía y 
a la Policía, es que por favor soliciten la orden de captura 
contra este señor, para que sea puesto a disposición de las 
autoridades competentes, que luego de que sea emitida la 
orden de captura se expida circular roja de INTERPOL. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 
Jaime Salamanca, Partido Verde, hasta por 3 minutos, 
por favor, para cumplir con los tiempos. Se prepara la 
Representante Ana Rogelia Monsalve.

Intervención del Representante a la Cámara, Jaime 
Raúl Salamanca Torres: 

Gracias señor Presidente, buenas tardes, un saludo 
muy especial a todos y a todas, los y las Representantes. 
Hoy en esta sesión Plenaria del 16 de agosto he pedido el 
uso de la palabra para hacer una constancia y un llamado 
muy, muy sentido al Ministerio de Educación Nacional, al 
Viceministerio de Educación Superior.

En mi departamento 7.500 estudiantes de las sedes 
seccionales de la principal universidad pública de Boyacá, 
la gloriosa UPTC, se encuentran en un cese de actividades 
que es resultado de una precaria vinculación económica de 
los docentes ocasionales, a quienes no se les ha reconocido 
en igualdad de condiciones el acceso a sus garantías 
sociales, el caso de la prima de servicios y otros. Después 
de 4 semanas de conversaciones, señor Presidente y 
queridos congresistas, no se ha logrado un acuerdo y es 

momento de tener una solución para esta problemática tan 
sentida.

Hoy la universidad se encuentra en riesgo no solamente 
de la garantía del derecho a la educación superior de miles 
de estudiantes, de cientos de estudiantes, sino de continuar 
en una situación compleja de inexistencia académica de 
falta de clases porque nadie se ha apersonado de buscar 
una solución y por eso hacemos un llamado al Ministro, 
al doctor Alejandro Gaviria, para que se apersone de 
esta situación y a través del Viceministerio de Educación 
Superior, busque puntos de encuentro entre los docentes 
y las directivas de la universidad. Desde 2002 cuando fui 
dirigente estudiantil, Presidente, he venido defendiendo 
estas causas en defensa de la educación superior, y hoy no 
puede ser una excepción.

Por eso, solicito respetuosamente a esta Plenaria y al 
Ministro y a todos los que nos están escuchando en este 
momento, que se medie para buscar una solución inmediata 
y que estos estudiantes de la universidad pública puedan 
volver a clases y que los profesores tengan la posibilidad de 
tener una vinculación laboral digna. Esto lo trabajaremos 
en la Comisión Sexta y esto esperemos, se tenga en cuenta 
en esta Plenaria de la Cámara de Representantes, señor 
Presidente.

Y mis últimos 15 segundos, para reconocer y exaltar la 
labor de nuestra Vicepresidenta que está de cumpleaños en 
este día, un abrazo para la doctora Olga Lucía Velásquez.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra la Representante Ana Rogelia 
Monsalve, no está ¿cierto? No, bueno. Entonces tiene el 
uso de la palabra, Alejandro Ocampo, Pacto Histórico, ya 
se cerró el uso de la palabra. 

Alejandro tiene la palabra, ya se cerraron las 
inscripciones para constancias. Alejandro Ocampo, hasta 
por 3 minutos, Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, Jorge 
Alejandro Ocampo Giraldo:

Presidente, compañeros y compañeras. Quiero dejar 
esta constancia, porque es un hecho muy grave lo que 
sucedió el fin de semana, en el Valle del Cauca y en 
Colombia, registramos la masacre número 63 en este 
año, la número 63 y la número 7 en el Valle del Cauca, 
y esta es la herencia que nos deja el gobierno saliente, 
un departamento y un País en manos de grupos armados 
dedicados al narcotráfico y al microtráfico que resuelven 
sus disputas a tiros en sitios públicos, generando masacres 
por doquier.

Solicitamos Presidente, al gobierno, nos entreguen 
la situación real de este País, que nos diga con cuántos 
grupos criminales, con cuántas bandas nos dejó el 
gobierno saliente de Duque, a los colombianos y a los 
vallecaucanos, Presidente.

Lo segundo, Presidente, de esta constancia, es que el 
viernes en el municipio de Florida, se presentó un secuestro 
y quiero solicitar a usted Presidente, que la Comisión de 
Paz de la Cámara y usted Presidente, hagamos un llamado 
al Comisionado de paz para que podamos solicitar y ayudar 
en la liberación de esta señora que secuestraron, que es la 
mujer de un maestro vallecaucano, de una persona que no 
tiene recursos y que esperamos le puedan respetar, la vida, 
la dignidad y la libertad y que nosotros ayudemos a eso, 
Presidente.

Por último, dejar claro en esta Plenaria que ya van 
56 fallecidos del incendio de la cárcel de Tuluá y aún no 
hay un plan contra incendios esa cárcel, la situación sigue 
igual y aún no se ha dicho por parte de los que manejaban 
el INPEC, ¿qué sucedió? Y las familias siguen clamando 
justicia. Gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Alirio Uribe, Pacto Histórico, hasta por 3 
minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, Alirio 
Uribe Muñoz: 

Gracias, un saludo Presidente, un saludo a la Mesa 
Directiva, un saludo a todos mis colegas. Quisiera dejar 
constancia en el siguiente sentido, Presidente, el Presidente 
Gustavo Petro, ha tomado diferentes decisiones, entre 
ellas ha cambiado la cúpula militar, eligiendo los nuevos 
generales, que están como comandantes generales de las 
Fuerzas Militares, del Ejército, de la Armada, de la Fuerza 
Aérea y de la Policía Nacional, y el Presidente ha hecho 
un trino donde dice claramente que las hojas de vida de los 
comandantes militares se van a ver afectadas cuando en 
sus territorios se cometan masacres o se asesinen líderes 
sociales.

Creo que es importante que nosotros como congresistas 
saludemos este cambio, porque eso quiere decir que este 
gobierno va a pedir cuentas para que no siga ocurriendo lo 
que ha ocurrido históricamente en el País y es que, en las 
zonas más militarizadas es donde se ha presentado más de 
9 millones de víctimas en Colombia.

La Fuerza Pública no protegió a 7.5 millones de 
personas que fueron desplazadas, durante el gobierno de 
Iván Duque, se presentaron masacres, desplazamientos, 
asesinatos de líderes y hoy el cambio viene porque la Fuerza 
Pública tiene como función constitucional prioritaria, 
proteger la vida de las comunidades, de las comunidades 
que están en las zonas más apartadas, proteger a los líderes 
sociales, proteger a los firmantes de los acuerdos de paz.

Y creo que este mensaje es importante, Presidente, 
porque le estamos diciendo a Colombia, que hay que 
cambiar el enfoque de seguridad, la seguridad en Colombia 
no se puede seguir midiendo por el número de bajas que se 
causen en operaciones militares; la seguridad de este País 
se tiene que medir porque se le garantice a la gente la vida, 
la seguridad, la libertad, las formas de ejercer sus derechos 
y libertades. 

Como ustedes saben, se va a arrancar un plan de 
choque con presencia en las regiones desde el próximo 
fin de semana, con presencia nacional, con presencia 
internacional, en las intervenciones que precedieron 
mis colegas en la Cámara ha quedado claro que hay una 
situación grave de presencia de grupos armados en los 
territorios. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Estamos con los 3 minutos, apreciado Representante, 
así que continuamos. Julio César Triana, hasta por 3 
minutos, Partido Cambio Radical, por favor del uso de, 
del video para Representante Triana, Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara, Julio 
César Triana Quintero:

Muchas gracias doctor Racero. Junto con mis 
colegas del departamento del Huila, hemos radicado una 
proposición que tiene por objeto crear una Comisión 
Accidental cafetera, por esta Plenaria, Comisión que 
funcionó el cuatrienio anterior y que hoy más que nunca, 
requiere la participación de los representantes, que aquí 
representan a los 22 departamentos cafeteros.

Ha sido el café el commodities de la economía que más 
ha crecido en el último cuatrienio, es el café en Colombia 
el que aporta el 15% del Producto Interno Bruto del sector 
agropecuario, y se hace necesario, señor Presidente, que 
la Mesa Directiva crea atendiendo los artículos 66 y 67 

de la Ley 5a, una Comisión Accidental para seguir 3 
lamentables temas, que afectan:

Primero, se ha disminuido la producción cafetera 
en Colombia, pasamos de 14 millones de sacos a 12 
millones de sacos, culpa del costo de los insumos, culpa 
del fenómeno climático, pero adicional, culpa de la guerra 
de Ucrania y Rusia, que afectado los principales insumos 
agrícolas.

Esa Comisión Accidental, le hará control político 
a las decisiones que tome el gobierno y escuchará a los 
cafeteros de todo el País para transmitir estas inquietudes.

Señor Presidente Racero, urge crear esta Comisión 
Accidental y urge que los 22 departamentos, que producen 
café, tengan representación en esta Comisión Accidental, 
para que representen a los más de 550 mil colombianos 
que viven de la actividad cafetera. Gracias Presidente 
Racero.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante y por supuesto hay que darle 
continuidad a esa tan importante Comisión Accidental. 
Tiene el uso de la palabra el Representante Luis Albán de 
Partido Comunes, hasta por 3 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias Presidente, con el saludo para todas y 
todos los presentes. Esta es una constancia que dejamos 
desde la bancada de Comunes y tiene que ver con un 
grupo comunitario de un pueblo del Valle del Cauca, que 
se llama Andalucía, famoso por la gelatina blanca y negra 
de pata de vaca; tienen un parador, el parador blanco y 
resulta que van a hacer ahora, unos arreglos y les exigen 
que tienen que salirse de ahí, cuando es gente que vive del 
día a día.

Lo que nosotros estamos proponiendo a la gobernación 
del Valle y a la Alcaldía de Andalucía, es que busquen 
una forma de solución, donde puedan embellecer el 
parador blanco, pero que permita, que la gente que vive 
de su trabajo, de sus ventas en ese parador, no tenga que 
suspender sus labores. Muchas gracias señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra, Representante Santiago 
Osorio, Verde-Pacto Histórico, video para el Representante 
Santiago Osorio. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Santiago Osorio Marín:

Señor Presidente, muchas gracias, buenas tardes para 
usted y para todos los honorables Congresistas. Mire, el 
fin de semana pasado estuvimos haciendo un recorrido por 
13 municipios del departamento de Caldas y no se alcanza 
a imaginar este Congreso de la República la esperanza 
que tiene la ciudadanía en este nuevo Gobierno y las 
decisiones que se puedan tomar en este recinto, y yo creo 
que muestra de lo que encontramos en esta ciudadanía 
que por fin siente representación en este Congreso de 
la República, nos significa a nosotros los congresistas 
una gran responsabilidad para que logremos defender 
e impulsar los importantes proyectos que tenemos que 
llevar a cada una de las regiones.

Les voy a poner un ejemplo, en el Norte de Caldas 
hay mucha preocupación porque la Agencia Nacional de 
Licencias Ambientales está próxima a entregar más de 
100 licencias para explotación de minería, y desde esta 
curul que le pertenece a la ciudadanía caldense, le hemos 
solicitado a los diferentes estamentos del Ministerio de 
Ambiente que nos expliquen precisamente, cuáles son 
esos procesos y cómo avanzan esas licencias porque nos 
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interesa ayudarle a los defensores y a las organizaciones 
sociales, ayudar a defender los recursos hídricos.

Esta región del País siempre ha tenido importante 
vocación agrícola y podría ser parte de un importante 
programa de vocación agroindustrial, diferente a irnos 
a sacarle sus recursos naturales, que se vayan los 
extranjeros con el dinero y quede la pobreza y la falta 
de recurso hídrico en esta zona del departamento; pero 
adicionalmente, traemos una solicitud expresa de las 
juventudes, del departamento de Caldas, salen de la 
universidad y del colegio y no tienen absolutamente nada 
que hacer, lamentable porque muchos tienen que optar por 
el delito o por migrar a otras ciudades a otras actividades 
económicas que no representan desarrollo para este País y 
para este departamento.

A esa ciudadanía del departamento de Caldas, que 
visitamos este fin de semana y a esos 13 municipios, 
decirles que aquí tienen un Congresista caldense que va a 
llevar adelante esos proyectos productivos y de desarrollo 
para el departamento y para que esta sea una región 
que recupere, una vocación diferente a las marionetas y 
Aerocafé. Muchísimas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante, tiene el uso de la palabra, 
Representante Leyla Rincón, Pacto Histórico, hasta por 3 
minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo:

Bien, estamos presentando una proposición con motivo 
del espacio que tuvieron los candidatos y candidatas que 
aspiran a ser Contralor o Contralora, de nuestra República 
colombiana.

Lastimosamente el tema ambiental no fue asumido 
como la realidad climática y el País lo exige, por esa 
razón y salvo algunas excepciones, estamos presentando 
una proposición donde invitamos para que candidatos y 
candidatas de manera libre y voluntaria, se comprometan 
para promover el cumplimiento del artículo 267, donde 
establece que estas entidades, las Contralorías tienen que 
realizar la valoración de costos ambientales, es decir, 
cuando hay afectaciones es necesario saber el daño, 
cuantificarlo en dinero para que se definan las estrategias.

Sabemos que se requieren herramientas metodológicas 
y tecnológicas para ello, entonces queremos escuchar a los 
candidatos y candidatas hablando, sobre ese compromiso 
relacionado con esa valoración. 

Pertenezco a la comunidad víctima del proyecto 
Hidroeléctrico, El Quimbo, por esa razón sabemos que 
estas herramientas son de urgencia que las implemente, 
quien vaya a asumir este ejercicio tan importante de 
Contralor o Contralora, de nuestra República.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Gabriel 
Parrado, Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán.

Gracias Presidente. Primero que todo, enviarle 
desde aquí un saludo al Representante William Aljure 
quien se encuentra hospitalizado y decirle a todos los 
Representantes, Senadores y colombianos y colombianas, 
que nadie sabe en la crisis en que se encuentra el sector de 
la salud, hasta que no tiene un enfermo en la casa.

Hoy le tocó al Representante William Aljure, en San 
José del Guaviare, no porque los médicos y el equipo 
médico no hayan querido, sino porque no existen las 
condiciones para atender a un ser humano en cualquier 

condición de enfermedad. Desde aquí nuestro saludo para 
William y que regrese pronto aquí a la Plenaria.

En segundo lugar, señor Presidente y compañeros 
de la Cámara, lo que voy a decir posiblemente no sea 
solamente el problema del departamento del Meta, sino 
el problema de las vías que están concesionadas a nivel 
nacional, no es posible que para recorrer escasos 20 
kilómetros entre Acacías y Villavicencio, por culpa 
de la falta de mantenimiento de la vía, los acacireños, 
los granadinos y todos los municipios que hacen parte 
de este sector y la gente del Guaviare, se gasten en 20 
kilómetros 4 horas de tiempo, cuando la concesionaria 
recibe aproximadamente 2800 millones de pesos al mes, 
porque pasan aproximadamente 7000 vehículos al día. 
Sentamos nuestra voz de protesta contra la concesionaria 
vial de los Llanos, sentamos nuestra voz de protesta contra 
la Agencia Nacional de Infraestructura y requerimos que a 
la mayor brevedad posible se haga toda una revisión de las 
concesiones que tiene el Gobierno nacional con diferentes 
concesionarios en las vías del país.

No es posible que un servicio como es una vía para 
transportar productos, para poder desarrollar actividades 
comerciales, para poder desarrollar la actividad 
turística, un servicio se haya convertido en un negocio 
de las concesiones. Es hora de revisar los contratos tan 
cacareados de hace 10 años de las alianzas público-
privadas, eso es un adefesio, eso es un negocio y desde esta 
curul defenderemos el derecho que tienen los colombianos 
y las colombianas y especialmente los campesinos y los 
productores, para que las vías nacionales nuevamente 
tengan libertad de tránsito, tengan libertad para poderse 
transportar y que no tengan que pagar esos honorosos 
peajes que se están pagando. Otro día hablaré de la vía 
Bogotá – Villavicencio, que es un excelente negocio del 
señor Luis Carlos Sarmiento Angulo. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 
Alejandro Toro, Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, David 
Alejandro Toro Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente. Es muy cierto que 
son innumerables las necesidades que hay en el país, como 
la ola invernal que hoy ataca el país y que en Antioquia 
ha sido tan compleja e hizo énfasis el Representante John 
Jairo, las masacres continuas, como la que se dio en la 
población de El Toro que hace referencia el Representante 
Mondragón. 

Pero también hay un montón de situaciones y por 
segunda vez, hago una intervención en este sentido. 
El municipio de Buriticá en Antioquia, hoy tiene una 
situación humanitaria, económica y social muy grave que 
necesita una intervención, posiblemente o se habla que la 
empresa Zijin Continental Gold ha vertido lodos, lodos 
y cemento en varios de los socavones donde hoy están 
mineros artesanales y que ha generado este conflicto, que 
inclusive tiene paralizada la vía en ese territorio.

Quisiera yo, que tuviéramos en cuenta tres cosas, unas 
a corto, otras a mediano y a largo plazo, primero, que 
busquemos los que al parecer están desaparecidos en estos 
socavones, como consecuencia de lo que ha sucedido y la 
confrontación que existe en este momento en ese lugar.

Segundo, pedirle que si bien no es posible que siempre 
vaya el Ministro o la Ministra o el Director o Directora 
a atender estos casos, los funcionarios que envíen sean 
personas con capacidad de decisión, sean personas que 
puedan resolver, porque generalmente están enviando de 
la Gobernación, de ministerios y direcciones personas 
que no pueden resolver, que solamente escuchan y se 
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vienen y el problema continúa en los territorios; pero aún 
más importante, que comencemos ya a trabajar desde 
el Ministerio del Medio Ambiente, desde el Ministerio 
de Minas y Energía con gran prioridad, cómo vamos a 
darle solución a los mineros artesanales, a los mineros 
que históricamente han trabajado en esos territorios para 
que esto no sea un problema de cada semana, tener que 
estar haciendo una intervención. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
Hernando González, Representante Cambio Radical, 
hasta por 3 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Hernando González:

Gracias señor Presidente. Muy buenas tardes a todos 
mis compañeros y a las personas que están presentes en este 
recinto. Mi constancia va enfocada a un llamado urgente 
al Gobierno nacional y al Ministro de Educación para 
resolver el problema del PAE y de transporte escolar en el 
Valle del Cauca, el Valle del Cauca no tiene financiación 
para resolver, para solventar el programa de alimentación 
escolar y de transporte escolar.

La semana pasada me reuní con la señora Gobernadora 
y me manifestó su preocupación, porque hasta ahora se 
ha gastado 68.000 millones para cubrir la alimentación 
en el Valle del Cauca, pero estos recurso los ha sacado 
de las regalías, ¿hasta cuándo se va a mantener esa 
problemática? ¿llegará el momento que no se tiene para 
el PAE, en el Valle del Cauca, en Cali y para resolver el 
problema de transporte? Y quiero decirles que estos son 
factores asociados a la deserción, si no queremos más 
niños por fuera de la escuela, tenemos que garantizarle su 
PAE, tenemos que garantizarles su transporte, porque hay 
niños que se demoran caminando hasta 3 y 4 horas para 
llegar a su escuela, además de las vías malas, y hay niños 
que solo van a estudiar para recibir el alimento día a día.

Por eso, esta constancia es el llamado al Ministro 
de Educación, al Gobierno nacional, para que por favor 
asignen los recursos y nuestros niños no pierdan la escuela, 
baje la inasistencia y por supuesto no dejemos desertar a 
los niños de nuestras escuelas, porque es lo único que nos 
llevará a que nuestros niños permanezcan, para que los 
niños consigan oportunidades y sigan adelante con sus 
estudios. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra John 
Fredy Valencia, hasta por 3 minutos, Representante.

Intervención del Representante a la Cámara, John 
Fredy Valencia Caicedo:

Sí buenas tardes, gracias señor Presidente. Me presento, 
mi nombre es John Fredy Valencia, vengo del departamento 
del Putumayo, representando la circunscripción número 
11, ocho municipios que corresponden al departamento 
del Putumayo y hoy quiero elevar una constancia, frente 
a un artículo de la reforma que plantea en un momento 
y es suspender el subsidio de gasolina que tienen los 
departamentos fronterizos en Colombia.

Comentarles que, el departamento del Putumayo 
cuenta con más de 360.000 habitantes que han gozado 
de este beneficio aproximadamente desde el 95 cuando 
éramos 268.000 habitantes, hoy Putumayo cuenta con 
más de 360,000 habitantes y por ende tiene un mayor 
consumo. La verdad esto ha causado mucho revuelo en el 
departamento del Putumayo, la gente está muy inquieta, 
deducimos que no es la justicia social como se denomina.

Entonces, traemos una propuesta y es lo que el 
departamento del Putumayo necesita es que se aumente 
el cupo de los galones de combustible, ya que hoy somos 
más habitantes, hay más carros, hay más motos, se denota 
un mayor consumo; o en su defecto, la segunda propuesta, 
sería que el galón de gasolina que hoy lo estamos pagando 
después de que el departamento del Putumayo, es un 
departamento productor de crudo, pasar a ser y quedar 
ese combustible al precio que se está comprando hoy 
en la capital del país, hoy estamos pagando en Bogotá 
un combustible aproximadamente en 8,170, pero si 
me traslado al departamento del Putumayo lo estamos 
pagando a 10,200, es algo injusto con el departamento del 
Putumayo que ha sido tan golpeado, que en su comunidad 
tiene 150,000 víctimas.

Entonces, señor Presidente, quería dejar este aporte 
para que lo tengamos en consideración, a la hora de debatir 
es ese tema de la suspensión al subsidio de la gasolina para 
los departamentos fronterizos. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante, ya con el doctor Valencia, 
Representante, acabamos las constancias por el día de 
hoy, agradecemos a todos los Representantes, mañana 
volvemos a abrir los primeros 20, quedan registrados. 
Señor Secretario, por favor certifique qué quórum tenemos 
en este momento.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, la Secretaría se permite informarle 
que existe en este momento quórum decisorio.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

De esta manera, señor Secretario, por favor proceda a 
dar lectura del orden del Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Orden del Día para la sesión del martes 16 de agosto 
de 2022.

Lectura Orden del Día.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Sigue en consideración el Orden del Día, continúa la 

discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
¿aprueba la Plenaria el Orden del Día?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado por unanimidad el Orden del Día, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Por favor, siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente punto, Himno Nacional de la República de 
Colombia.

Himno Nacional de la República de Colombia.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Siguiente punto, del Orden del Día, por favor, señor 

Secretario.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Tercero. Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 404 de 2021 Cámara, 

por medio del cual el Estado colombiano se asocia a 
la conmemoración del bicentenario de la batalla de 
Ayacucho, designan municipios de Rionegro y Antioquia 
como sede principal de la celebración y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Esteban Quintero Cardona.
Ponentes: Representante Mauricio Parodi Díaz, 

Gustavo Londoño García.
Publicación del proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1920 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 321 2022.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 

Congreso número 577 de 2022.
Aprobado en Comisión Segunda: mayo 4 de 2022.
Se anunció este proyecto: agosto 10 de 2022.
Señor Presidente, la proposición con que termina el 

informe de ponencia, de este proyecto dice lo siguiente:
“Proposición:

Con fundamento en los argumentos expuestos 
anteriormente, presentamos ponencia positiva y de manera 
respetuosa, proponemos a los honorables miembros de la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 404 de 2021 Cámara, 
por medio del cual el Estado colombiano, se asocia a 
la conmemoración del bicentenario de la batalla de 
Ayacucho, designa el municipio de Rionegro, Antioquia, 
como sede principal de la celebración y se dictan otras 
disposiciones”.

Firman: Gustavo Londoño García, Representante 
a la Cámara; Mauricio Parodi Díaz, Representante a la 
Cámara.

Ha sido leído, señor Presidente, la proposición con que 
termina el informe de ponencia, solicitando a la Plenaria, 
se le dé segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, en consideración el informe 
de ponencia, continúa la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba la plenaria el 
informe con el que termina la ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta la Plenaria, si aprueba la proposición con 
que termina el informe de ponencia, ha sido aprobado, 
señor Presidente, por unanimidad.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario. Este proyecto consta de 11 
artículos, solamente hay proposiciones para dos artículos, 
el artículo 2° y el artículo 6°, que han sido avalados por 
el señor ponente, el doctor Mauricio Parodi, que está aquí 
presente y por supuesto muy pendiente y atento.

Así que como están avaladas, vamos a poner en 
consideración el articulado completo, por favor señor 
Secretario, con la lectura a las proposiciones poner 
en consideración los artículos del 1° al 11 para poner a 
votación. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, las proposiciones avaladas, son la 
siguientes:

Para el artículo segundo, proposición que presenta el 
Representante Santiago Osorio Marín, que pide modificar 
el artículo segundo, agregando un parágrafo que dice:

“Parágrafo segundo. Autorícese al Gobierno 
nacional, para realizar distintos eventos, actividades y 
programas en los que se exalte el valor y la importancia 
de la batalla de Ayacucho, para la historia de Colombia, 
en las naciones bolivarianas”. 

Es adicionando la palabra autorícese al Parágrafo 
segundo del artículo, el sentido de la proposición del 
Representante Santiago Osorio Marín.

Para el artículo sexto, igualmente pide el Representante 
Santiago Osorio Marín que se adicione, el artículo sexto, 
con la palabra autorícese, quedaría así el artículo sexto.

“Artículo sexto. Autorícese al Gobierno nacional, 
para crear una junta del bicentenario de la batalla de 
Ayacucho, con la participación de funcionarios y delegados 
de los municipios de Rionegro, Santuario, San Vicente, 
Concepción y Marinilla y el Ministerio de Cultura para 
que coordinen los esfuerzos y las acciones destinadas, a la 
celebración de las actividades de conmemoración”.

Firma, Santiago Osorio Marín.
Así serían, las dos proposiciones avaladas para el 

articulado, señor Presidente, entonces para si su señoría lo 
tiene a bien, poner a consideración de la Plenaria todo el 
articulado en bloque.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca: 

Así es. Ponemos en consideración el bloque de artículos, 
ya con las proposiciones leídas, señor Secretario, ponga 
en consideración los 11 artículos, sí así es, 11 artículos, 
continúa con dos proposiciones avaladas. 

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba la plenaria el bloque de 
artículos, con las proposiciones avaladas leídas?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta la Plenaria, si aprueba el bloque de 
artículos, como viene en la ponencia, incluidos el artículo 
segundo y sexto, con las proposiciones avaladas leídas, 
ha sido aprobado por unanimidad el articulado, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Ya una vez agotados los artículos, por favor señor 
Secretario, ponga en consideración el título y la pregunta, 
ya que no hay artículos nuevos para someter.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: “Por medio del cual el Estado colombiano 
se asocia a la conmemoración del bicentenario de la 
batalla de Ayacucho, designa el municipio de Rionegro, 
Antioquia, como sede principal de la celebración y se 
dictan otras disposiciones”. 

Pregunta: ¿Quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Leído, se abre la discusión, continúa la discusión, 
se cierra la discusión, por favor abra el registro señor 
Secretario, porque se vota el título, tal como lo ha insistido 
constantemente el expresidente Cuenca, que el título se 
vota por votación nominal. 

Así que abra el registro, por favor, señor Secretario.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, de 
este Proyecto de ley número 404 de 2021 Cámara, pueden 
votar honorables Representantes, está abierto el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Honorables Representantes, les recordamos que 
estamos en votación para que por favor, ejerzan su derecho 
en el sistema biométrico.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Listo, con esta votación cierre el registro señor 
Secretario, y anuncie la votación por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro por orden de la Presidencia, el 
resultado de la votación es el siguiente;

Por el no: 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Por el sí: 
Mauricio Parodi Díaz. 
María Fernanda Carrascal Rojas. 
Juan Carlos Wills Ospina. 
Armando Antonio Zabaraín D’ Arce. 
Luis Eduardo Díaz Matéus. 
Juana Carolina Londoño Jaramillo. 
Juan Daniel Peñuela Calvache. 
Olga Lucía Velásquez Nieto. 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón. 
José Alejandro Martínez Sánchez. 
Jorge Alejandro Ocampo Giraldo. 
Por el sí: 11 votos manuales, 127 electrónicos. Para un 

total de 138 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este proyecto de ley.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, con su venia, para hacer una 

aclaración sobre la votación pasada, se retiran los votos 
manuales de los Representantes María Fernanda Carrascal, 
Armando Zabaraín y Luis Eduardo Díaz Mateus, porque 
votaron electrónicamente. 

Con lo anterior, los votos manuales serían de 8 votos 
manuales y 127 votos electrónicos para un total de 135 
votos por el sí.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Secretario, por la rectificación. Tiene el uso 
de la palabra señor ponente doctor Mauricio Parodi, para 
agradecer a la Plenaria.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Mauricio Parodi Díaz: 

Agradecer a usted señor Presidente y a esta corporación 
y a los colegas que han aprobado y han apoyado este 
proyecto de ley que pasa a su curso al Senado de la 
República donde lo que queremos es rendir un homenaje no 
solamente al municipio de Río negro, sino a los municipios 
vecinos de que un colombiano, un antioqueño, para más 
señas de Río negro, de Marinilla o de El Santuario, de 
Concepción, se fue hasta 3.000 mil kilómetros al sur, a 
luchar por la libertad de nuestros hermanos peruanos y de 
toda Latinoamérica. 

Estas guerras de independencia de América que fueron 
entre 1809 y 1829 tuvieron para nosotros los colombianos 
varios eventos cumbres entre ellos La Batalla de Boyacá 
en 1819, para los ecuatorianos la de Pichincha en el 22 
y para los peruanos la de Ayacucho en el 24 que fue 
prácticamente donde se cerró este ciclo de batallas que nos 
brindaron la independencia. 

Solo quiero decirles y recordarles a los colegas acá 
presentes que tenemos la gran tarea de legislar en beneficio 
del pueblo colombiano, que como lo dijo el General 
Santander “Las armas nos dieron la independencia y las 
leyes que hacemos acá nos darán la libertad”. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante Parodi. Siguiente proyecto del 
Orden del Día.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Proyecto de ley número 373 de 2021 Cámara, 
por la cual se adiciona al sistema especializado para la 
financiación de vivienda, disposiciones sobre el pago y 
otros aspectos relacionados con los avalúos técnicos y los 
estudios de títulos.

Autores: Senadora Nadia Georgette Blel Scaff y los 
Representantes Yamil Hernando Arana Padauí, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Modesto Enrique 
Aguilera Vides, Buenaventura León León, Salim Villamil 
Quessep, Silvio José Carrasquilla Torres, Armando 
Antonio Zabaraín D’ Arce, María Cristina Soto de Gómez, 
César Augusto Lorduy Maldonado.

Ponentes: Representante Yamil Hernando Arana 
Padauí, Néstor Leonardo Rico Rico, Wadith Alberto 
Manzur Imbett, John Jairo Berrío López.

Publicación del proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1642 de 2021. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 299 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta del 
Congreso número 779 de 2022.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 3 y 10 de 2022.
Se anunció para este debate: agosto 10 de 2022.
Señor Presidente, la Secretaría se permite informar 

que han sido radicados en la Subsecretaría General cuatro 
impedimentos para este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

¿Cuántos impedimentos, señor Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Cuatro impedimentos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Por favor señor Secretario, leer los cuatro impedimentos 

y ponerlos a consideración, entiendo que uno quedó como 
constancia, ¿se retiró? Listo perfecto, entonces sí son los 4 
impedimentos, leerlos e invitar a los colegas que pasaron 
el impedimento a salirse del recinto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se han declarado impedidos los siguientes 
representantes:

La Representante Piedad Correal Rubiano, se declara 
impedida y por lo tanto, abandona el recinto mientras 
se vota su impedimento la doctora Piedad Correal, en 
consideración a un posible conflicto de interés debido a 
que un pariente en primer grado de afinidad tiene como 
actividad principal la construcción de vivienda. 

El Representante Mauricio Parodi Díaz, también se 
declara impedido y se retira del recinto mientras se vota su 
impedimento, toda vez que actualmente tiene un crédito 
de vivienda y podría verse beneficiado o perjudicado con 
las decisiones a tomar. 

El Representante Julio Roberto Salazar Perdomo, se 
declara impedido y se retira del recinto mientras se vota 
su impedimento, toda vez que se puede ver beneficiado de 
manera directa con el mencionado proyecto de ley. 

El Representante Christian Garcés Aljure, también 
se declara impedido para votar este proyecto y se retira 
del recinto, en razón a que puede impactar positiva o 
negativamente a empresas financiadoras de su campaña, lo 
anterior no le genera beneficio particular actual y directo. 
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El Representante José Octavio Cardona, también se 
declara impedido y se retira del recinto mientras se vota 
su impedimento, teniendo en cuenta que en la actualidad 
se encuentra adelantando gestiones ante entidad bancaria 
a fin de acceder a un crédito hipotecario por lo que su 
participación en la discusión y votación del proyecto 
pudiere beneficiarlo de forma particular y directa. 

El Representante Julián López, también se declara 
impedido y abandona el recinto mientras se vota su 
impedimento, puesto que familiares en primer grado de 
afinidad se podrían ver beneficiados. 

Estamos esperando otro impedimento que ya nos están 
radicando. Como se lo negaron en la Comisión no tiene 
necesidad de volverlo a presentar en Plenaria, doctor Óscar 
Darío Pérez Pineda, porque le fue negado su impedimento 
en la Comisión.

El Representante Luis Carlos Ochoa, también se 
declara impedido para votar este proyecto debido a que en 
la actualidad cuenta con un crédito hipotecario. Abandona 
el recinto, por favor. 

El Representante Hugo Danilo Lozano Pimiento, 
se declara impedido para votar este proyecto de ley ya 
que actualmente tiene un crédito de vivienda, así como 
familiares dentro de los grados estipulados por la ley 
a lo que este proyecto hace referencia en su objeto y 
articulado, por lo que con el trámite y aprobación de este 
proyecto podría resultar beneficiado. Hugo Danilo Lozano 
Pimiento se declara impedido para votar este proyecto y 
abandona el recinto mientras se vota su impedimento.

El Representante Alexánder Bermúdez, también se 
declara impedido para votar este proyecto puesto que 
puede verse beneficiado ya que parte de las actividades 
particulares y comerciales de su familia hasta el segundo 
grado de consanguinidad están relacionados con el tema 
de la construcción. Se retira del recinto el Representante 
Alexánder Bermúdez Lasso mientras se vota su 
impedimento.

Este sería el grupo de impedimentos señor Presidente, 
que han sido radicados hasta el momento, entonces repito 
los Representantes para que por favor abandonen el recinto 
si hay alguno presente, son ellos: Piedad Correal Rubiano, 
Mauricio Parodi, Julio Roberto Salazar, Christian Garcés, 
José Octavio Cardona, Julián López, Luis Carlos Ochoa, 
Hugo Danilo Lozano y Alexánder Bermúdez.

También se declara impedido el Representante Juan 
Felipe Corzo y se retira del recinto, porque tiene un crédito 
hipotecario su señora esposa, entonces a este grupo se une 
también Juan Felipe Corzo.

Han sido leídos los impedimentos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias señor Secretario, se pone a consideración 

de la Plenaria los impedimentos. Abra el registro, señor 
Secretario por favor, para la votación. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el bloque de impedimentos 
leídos, pueden votar honorables Representantes, votando 
sí se aprueba el impedimento, votando no se niega, ¿cómo 
vota el ponente?

Representantes que tengan problemas con la votación, 
por favor levantar la mano para que los técnicos que están 
a los costados los puedan asistir.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Cierre el registro señor Secretario y anuncie la votación 
por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado es el siguiente: 
Por el Sí: 
14 votos electrónicos, 0 manuales. Para un total de 14 

votos por el sí.
Por el No: 
Yamil Arana Padauí. 
Olga Beatriz González Correa. 
Por el no: 2 votos manuales por el no, 92 electrónicos. 

Para un total de 94 votos por el no.
Señor Presidente, han sido negados los impedimentos. 
Por lo tanto, los siguientes Representantes pueden 

ingresar nuevamente al recinto para continuar participando 
del debate y votación de este proyecto de ley, Juan Felipe 
Corzo, Piedad Correal, Mauricio Parodi, Julio Roberto 
Salazar, Christian Garcés, José Octavio Cardona, Julián 
López, Luis Carlos Ochoa, Hugo Danilo Lozano y 
Alexánder Bermúdez pueden ingresar nuevamente al 
recinto.

Señor Presidente, se han radicado más impedimentos.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Si hay algún Representante que vaya a radicar 
impedimento por favor hacerlo llegar porque el señor 
Presidente ha anunciado que es el último bloque de 
impedimentos.

Se han declarado impedidos para votar este proyecto:
El Representante Carlos Felipe Quintero Ovalle se 

declara impedido, por lo tanto abandona el recinto en 
razón a que se pueden ver beneficiado sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad de manera directa con 
lo previsto en el proyecto de ley. 

Igualmente John Fredy Núñez se declara impedido 
y abandona el recinto mientras se vota su impedimento, 
teniendo en cuenta que sus hijos tienen una empresa 
constructora. 

Esos serían los dos impedimentos señor Presidente, 
que han sido radicados.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Bueno, con los dos impedimentos leídos y ya 
anunciamos que ya no se reciben más impedimentos para 
dar trámite al proyecto. 

Por favor señor Secretario, abrir registro para ponerlos 
a votación de la Plenaria.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos 
de los Representantes Carlos Felipe Quintero y John Fredy 
Núñez, pueden votar honorables Representantes. 

Honorables Representantes, les recordamos que 
estamos en votación para que por favor ejerzan su derecho 
al voto, estamos votando impedimentos, pueden utilizar la 
plataforma para ejercer su derecho al voto por favor.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Por favor señor Secretario, cierre el registro y anuncie 
votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado de la votación es el 
siguiente, por favor me colocan en pantalla el resultado de 
la votación, los ingenieros que por favor me colaboren acá 
en la pantalla no me aparece el resultado. 

Se cierra el registro, el resultado es el siguiente:
Por el Sí: 
22 votos electrónicos, 0 manuales. Para un total de 22 

votos 
Por el No: 
Yamil Arana Padauí. 
Julián Peinado Ramírez. 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero. 
Yenica Sugein Acosta Infante. 
Por el No: 4 votos manuales, 83 electrónicos. Para un 

total de 87 votos por el No.
Señor Presidente, han sido negados los impedimentos 

de los Representantes Carlos Felipe Quintero Ovalle y 
John Fredy Núñez quienes pueden ingresar nuevamente 
al recinto y participar en la discusión y votación de este 
proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Señor Secretario, anunciamos que esta es la última 
tanda de impedimentos que se leen, hasta que termina 
el señor Secretario de hacer lectura para someterlos a 
consideración y pasamos de una vez a la discusión del 
proyecto.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, una vez agotados los 
impedimentos pasamos por favor, dé lectura al informe 
como termina la ponencia para someterlo a consideración 
y votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, la proposición con que termina el 
informe de ponencia dice lo siguiente:

Proposición
“Con fundamento en las razones aquí expuestas 

proponemos de manera respetuosa a la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 373 de 2021 Cámara, 
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‘por la cual se modifica el régimen de financiación de 
vivienda individual y familiar de largo plazo en lo relativo 
al pago de costos de avalúos técnicos y de estudio de 
títulos’, con el texto propuesto y las modificaciones 
incorporadas”.

Firman: Yamil Hernando Arana Padauí y Néstor 
Leonardo Rico Rico.

Ha sido leída señor Presidente, la proposición con que 
termina el informe de ponencia solicitando a la Plenaria 
que se dé segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Se abre la discusión, continúa la discusión, se anuncia 
que se va a cerrar, se cierra la discusión. ¿Aprueba 
la Plenaria el informe como termina el informe de la 
ponencia?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Pasamos ahora al articulado, gracias señor Secretario. 

Son 6 artículos de los cuales un artículo no tiene 
proposición, artículo 6°, y hay tres artículos que tienen 
proposición pero con proposiciones avaladas, el artículo 
3°, 4°, 5°.

Los artículos 1° y 2° tienen proposiciones en discusión 
ahorita los vamos a someter a votación en un segundo 
bloque, y hay tres proposiciones de artículos nuevos, 
en consecuencia, señor Secretario, vamos a poner en 
consideración los artículos 3°, 4°, 5° y 6° que tienen 
proposiciones avaladas.

Por favor señor Secretario, dé lecturas a las mismas y 
ponemos en consideración de la Plenaria.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Damos lectura a las proposiciones avaladas para los 
artículos 3°, 4° y 5° e iría el artículo 6° como viene en el 
informe de ponencia porque no tiene proposición, señor 
Presidente.

Para el artículo 3° hay dos proposiciones avaladas, 
una que presenta la Representante Astrid Sánchez Montes 
de Oca, para este artículo presenta una proposición 
modificativa, quedando así;

“Artículo 3°. Las entidades financieras, los 
establecimientos de crédito y las autoridades adecuadas 
desarrollarán programas o campañas pedagógicas 
de educación financiera dirigidas a los solicitantes de 
productos de financiamiento de vivienda en las que se 
explique de forma clara, precisa, oportuna, suficiente, 
veraz, verificable, comprensible e idónea, el funcionamiento 
de las operaciones financieras, las condiciones de acceso 
al crédito los derechos y obligaciones de los consumidores 
financieros”.

Para el artículo 3°, la Representante Milene Jarava Díaz 
presenta una proposición aditiva en el sentido de adicionar 
este artículo con un parágrafo del siguiente tenor:

“Parágrafo. Los programas y campañas de los que 
trata el presente artículo podrán desarrollarse utilizando 
las tecnologías de la información y las comunicaciones 
estableciendo como mínimo un link de consulta en 
la página web oficial de la entidad financiera, en la 
cual los consumidores financieros puedan acceder a 
toda la información relacionada con los productos de 
financiamiento de vivienda”.

Para el artículo 4 una proposición de la Representante 
Astrid Sánchez Montes de Oca que pide modificar este 
artículo, el cual quedaría así: 

“Artículo 4°. Las entidades financieras, los 
establecimientos de crédito y las autoridades adecuadas 
desarrollarán campañas de difusión relativas a la 
divulgación de los beneficios, auxilios, subsidios 
y condiciones generales de las operaciones de 
financiamiento de que trata la presente ley, como medida 
para fomentar el acceso a la financiación de vivienda”.

Para el artículo 5°, también la Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca presenta una proposición aditiva 
que pide modificar el artículo, quedando así: 

“Artículo 5°. Los establecimientos de crédito -le 
adicionan la doctora Astrid- ‘las entidades financieras 
y las autoridades correspondientes impulsarán’”, y lo 
demás como viene en el informe de ponencia.

Están leídas las proposiciones, señor Presidente, 
avaladas para el articulado, dos para el artículo 3°, una 
para el artículo 4° y otra para el artículo 5°.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

En consideración los artículos con las proposiciones 
avaladas, continúa la discusión, se cierra la discusión. 
¿Cómo vota la Plenaria, señor Secretario, los artículos 
leídos con proposiciones avaladas?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la Plenaria, si votan los artículos 3°, 4° 
y 5° como vienen en la ponencia con las proposiciones 
leídas avaladas y el artículo 6° como viene en la ponencia. 
Ha sido aprobado el articulado, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, pasamos a los artículos 1° y 
2° que tienen proposiciones no avaladas por el ponente. 
Vamos a dar la palabra a los autores de las proposiciones 
no avaladas de esos dos artículos, la Representante Milene 
Jarava tiene dos artículos, dos proposiciones uno para el 
artículo 1° y otro para artículo 2° que no están avaladas. 

Representante Milene Jarava, tiene el uso de la palabra 
para explicar las dos proposiciones que no están avaladas, 
¿o las dejas como constancia? Perfecto, la Representante 
Milene Jarava las deja como constancia. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Las deja como constancia, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Así es señor Secretario. El Representante Jorge Méndez 

tiene dos proposiciones no avaladas para el artículo 1 y 
para el Artículo 2, ¿las deja como constancias? 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Las deja como constancia el doctor Méndez para el 
artículo 1 y 2, sus proposiciones.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Perfecto. Tenemos una proposición del Representante 
Cristian Gómez para el artículo 1, ¿quiere exponer la 
proposición, señor Representante? Adelante, tiene 3 
minutos para exponerla. 

Intervención del Representante a la Cámara, César 
Cristian Gómez Castro:

Gracias Presidente. La proposición que se está 
efectuando es básicamente que se detalle en el artículo 1 el 
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tiempo en que la entidad financiera debe hacer el reembolso 
de los costos de los avalúos, entonces la solicitud para el 
ponente es básicamente que detalle en un tiempo de 2 
meses dicho reembolso. Es básicamente eso, Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Ponente, por favor la respuesta.
Intervención del Representante a la Cámara, Yamil 

Hernando Arana Padauí:
Querido Representante, hubo una proposición avalada 

que dice que en 8 días hábiles se debe reembolsar el 
dinero que la persona que solicita el crédito pagó por esos 
estudios de títulos y avalúos comerciales.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Cristian 
Gómez, Partido Liberal.

Intervención del Representante a la Cámara, César 
Cristian Gómez Castro: 

Entonces, retiramos la proposición y queda como 
constancia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Perfecto, ya que ya había sido incluida con otra 
proposición así que queda como constancia, certifique 
señor Secretario, Cristian Gómez. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se deja como constancia la proposición del 
Representante Cristian Gómez, y la de la Representante 
Marelen Castillo también para el artículo 2°. 

¿Representante Marelen, su proposición para el artículo 
2° la deja como constancia? Sí, la deja como constancia. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Ah, perfecto. Listo, ya el artículo 1 queda sin 
proposiciones no avaladas, ya ahí quedan hay unas 
proposiciones avaladas que ahorita le damos la lectura, del 
doctor Hernando Guida.

Para el artículo 2 queda una proposición de Marelen 
Castillo, una proposición que no ha sido avalada, entonces, 
tiene el uso de la palabra Representante Castillo, porque 
el Representante Yamil ya explicó que ya había quedado 
incluido este tipo de proposición. 

Pero Representante Yamil si quiere usted le puede 
también explicar. Perfecto, la Representante Castillo, señor 
Secretario por favor certifíquelo, se deja como constancia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se deja como constancia entonces la proposición para 
el artículo 2° de la Representante Marelen Castillo.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Perfecto, así que no hay más proposiciones adicionales 
¿cierto, señor Secretario?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, hay una pero avalada.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Avalada. Pasamos ahora a las avaladas de los artículos 

1° y 2°, así que vamos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El 2 sería como viene en la ponencia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Entonces, vamos a poner en consideración el artículo 
1° y el artículo 2° con las proposiciones respectivas del 
artículo 1° ya avaladas, y ponemos en consideración esos 
dos artículos que son los que faltan del articulado, adelante 
señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente hay una proposición avalada para 
el artículo 1, la firma esta proposición el Representante 
Hernando Guida, modifica el Parágrafo 1° del artículo 2° 
que quedaría de la siguiente manera:

“Parágrafo 1. De acuerdo con el funcionamiento de las 
operaciones financieras para la adquisición de vivienda 
de que trata el presente artículo una vez celebrado el 
contrato correspondiente, la entidad financiera procederá 
según le indique el consumidor financiero a reembolsarle 
en los ocho días siguientes la suma que este hubiere 
pagado por concepto del estudio de títulos o a considerar 
dicha suma como pago anticipado de la primera cuota de 
la obligación financiera a su cargo”. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Leídas las proposiciones artículos 1° y 2° se ponen en 
consideración, señor Secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la Plenaria, si aprueba el artículo 1 con 
la proposición avalada, y el artículo 2° como viene en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Continúa la discusión. Se cierra la discusión. Anuncio 
que se va a cerrar. Se cierra la discusión. ¿Aprueba la 
Plenaria los artículos con las proposiciones avaladas para 
el artículo 1° y 2°?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado, señor Presidente, el artículo 1° 
como viene en la ponencia con la proposición avalada y el 
artículo 2° como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Perfecto, señor Secretario, gracias.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, hay dos proposiciones sobre artículos 

nuevos avalados.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Dos y una no avalada.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Los dos están avalados.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
¿El otro quedó como constancia? Yo tengo acá tres, 

tres proposiciones de artículo nuevo, ¿no? Se retiró, ah, 
bueno entonces quedan dos. 

Así que dar lectura señor Secretario, de las dos 
proposiciones con artículos nuevos de los respectivos 
Representantes Salazar y Jarava para ponerlos en 
consideración.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así: 
“Artículo nuevo. Tasa fija de interés. Sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo 18 de la Ley 546 de 1999 y 
normas complementarias en las operaciones de crédito a 
largo plazo para la adquisición de vivienda nueva o usada 
o la construcción de una unidad habitacional así como 
en las operaciones de leasing habitacional destinado a 
la adquisición de vivienda familiar, una vez las entidades 
financieras emitan la aprobación del crédito a largo 
plazo para la adquisición de vivienda nueva o usada le 
mantendrá una tasa fija de interés al solicitante del crédito 
hasta que se realice el desembolso”.

Firma la proposición el Representante a la Cámara por 
el departamento del Cesar, José Eliécer Salazar López.

Otra proposición: 
“Artículo nuevo. La Superintendencia Financiera de 

Colombia deberá ejercer seguimiento y control de las 
disposiciones consagradas en la presente ley”.

Firma la Representante a la Cámara, Milene Jarava 
Díaz.

Han sido leídos los dos artículos nuevos, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

En consideración los dos artículos nuevos. Continúa 
la discusión. Anuncio que se va a cerrar. Se cierra la 
discusión. ¿Aprueba la Plenaria los dos artículos nuevos 
avalados por el señor ponente?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Han sido aprobados por unanimidad, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Pasamos ahora a leer el título y la pregunta, señor 

Secretario, agotada la discusión del articulado para 
someter a consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: “por la cual se adiciona al sistema especializado 
para la financiación de vivienda disposiciones sobre 
el pago y otros aspectos relacionados con los avalúos 
técnicos y los estudios de títulos”. 

Pregunta: ¿Quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

En consideración título y pregunta, anuncio que 
continúa. Tiene la Representante Leyla el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo:

Para leer este proyecto, de verdad considero e invito a 
toda la Plenaria para que lo apoye porque tiene un elemento 
supremamente interesante donde queda contemplado que 
el traslado de los costos, de avalúos y estudios de los 
títulos pasan a las entidades financieras. 

Eso es un avance supremamente importante y que nos 
está demostrando que se está legislando en este caso bajo 
los principios de equidad y proporcionalidad. Es para hacer 
esa invitación que se vote a favor de este gran proyecto.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Fernando 
David Niño, Partido Conservador.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Fernando David Niño Mendoza:

Muy buenas tardes a todos los Representantes, mi 
saludo especial y felicitar al autor de este proyecto de 
ley que es un proyecto que entrega justicia social en 
este país. El sector financiero es uno de los sectores que 
nunca ha tenido pérdidas en la economía colombiana, 
siempre la economía y las pérdidas que tiene el Gobierno 
nacional llega al bolsillo de las personas colombianas 
más necesitadas, y este es un sector que nunca ha tenido 
pérdidas y lo menos que puede hacer es retribuir un poco 
de todas las utilidades que ha tenido en toda la historia 
de Colombia y que se le entreguen a las personas que 
acceden a un crédito de vivienda hipotecario o un leasing 
habitacional. 

Muchísimas gracias Presidente, y voy a apoyar este 
proyecto de ley, además porque ha tenido del apoyo de 
la bancada Conservador y espero que los demás partidos 
los invito a que nos unamos en este acuerdo nacional y 
apoyemos todas las leyes que vayan en beneficio de las 
familias colombianas que adquieren una vivienda.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante, tiene el uso de la palabra el 
Representante Vacca hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, Pedro 
José Vacca Suárez:

 Gracias señor Presidente. Yo creo que si de decisiones 
de justicia social se trata, esta es una de ellas, y ese es 
el papel que nosotros vinimos a cumplir al Congreso de 
la República, nos hemos comprometido con el equilibrio 
social y especialmente aquel que tiene que ver con la 
dignidad humana y si hay un factor sustancial para 
garantizar condiciones dignas de vida es precisamente ese, 
el del acceso a la vivienda digna.

Por esa razón, una vez estudiado este proyecto de ley 
considera este congresista que es de vital importancia 
que el resto de compañeras y compañeros de la Cámara 
de Representantes apoyen favorablemente este proyecto, 
en virtud del cual lo que se pretende es precisamente 
equilibrar parte de esas cargas económicas, no la totalidad 
pero por lo menos algunas que evidentemente dificultan 
a muchos ciudadanos colombianos a adquirir vivienda, 
para que sea precisamente el sector financiero, que es el 
que siempre ha resultado favorecido con la legislación 
de este Congreso, el que hoy ponga un granito de arena 
para garantizar condiciones de vida digna para las y los 
colombianos. 

La invitación, como lo haré yo señor Presidente, es a 
que el resto de colegas de la Cámara de Representantes 
votemos afirmativamente este proyecto.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Toro hasta 
por 2 minutos, Pacto Histórico.

Intervención del Representante a la Cámara, David 
Alejandro Toro Ramírez:

Gracias señor Presidente. El viernes leía con sorpresa, 
de nuevo, que las utilidades de los bancos sumaron 7.6 
billones con corte de mayo del 2022. Celebro que el 
Partido Conservador presente este proyecto, celebro 
también que podamos nosotros cumplir la promesa de 
campaña que hicimos con el Presidente Gustavo Petro y es 
profundizar el capitalismo y es que realmente se generen 
las condiciones de competencia donde se equilibre la 
cancha y aquí valga la reflexión para los compradores de 
inmuebles, pero también para el sector cooperativo que ha 
tenido que arrodillarse al sistema financiero. 
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Así que apoyo profundamente este proyecto, apoyo 
también o me alegra mucho que el Partido Conservador 
presente este proyecto y que nos encontremos en el punto 
común que es la justicia social.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Representante Cristóbal Caicedo, tiene el uso de la 
palabra hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Cristóbal Caicedo Angulo:

Gracias Presidente. Agradecer al Partido Conservador 
por este proyecto, una vez estudiado nos damos cuenta que 
estas son las acciones que nosotros como Representantes a 
la Cámara debemos seguir. 

Invitar a todos los congresistas a que apoyemos 
positivamente este proyecto ya que generamos el cambio, 
aquí estamos comenzando con el cambio el cual el 
pueblo ha votado masivamente. Decirles compañeros, 
Representantes a la Cámara, este tipo de proyectos 
debemos apoyarlos masivamente porque son los que traen 
beneficio al pueblo, el pueblo que eligió un cambio en este 
país. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante Alfredo 
Mondragón, hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Alfredo Mondragón Garzón.

Gracias Presidente. Simplemente para sumarme 
a las voces de compañeros de mi propia bancada del 
Pacto Histórico y en general a todos los de las bancadas 
que se han expresado en favor de este proyecto de ley. 
Quiero manifestar que este es un buen comienzo para ir 
identificando necesidades de responsabilidad social, si lo 
queremos poner en esos términos o incluso progresividad 
en el manejo digamos de la actividad financiera.

Yo celebro este buen inicio que haciendo cálculos 
generales uno podría decir que beneficiaría a personas que 
estén atentas a comprar una vivienda de 1.000 millones 
de pesos les podría estar significando por lo menos un 
millón de pesos por el tema del avalúo y un 1’200.000 
por estudios de título, sería un ahorro de 2.200.000. Para 
una vivienda un poco más modesta, tipo 100 millones de 
pesos, el avalúo que tendría que pagar sería de 100.000 
mil pesos y el de estudio de título 120.000 mil, sería un 
ahorro de 220.000 mil en promedio, es posible que las 
cifras se puedan ajustar pero digamos que es más o menos 
un cálculo de lo que podría impactar. 

Así que creo que esto es un buen inicio de reclamar 
responsabilidad y progresividad al sector financiero y 
que seguramente vendrán proyectos de ley en donde 
efectivamente logremos que esa capacidad de corresponder 
con estas fortunas del sector financiero se evidencien en 
recursos fiscales suficientes para financiar la política social 
del cambio, de este nuevo gobierno. Muchas gracias a 
todos los que se han sumado a este proyecto.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante José Alejandro 
Martínez del Partido Conservador, hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, José 
Alejandro Martínez Sánchez:

Presidente gracias, saludo a los honorables 
Representantes. En buena hora se discute este proyecto de 

ley que a toda luz da cuenta de la responsabilidad de este 
Congreso con las clases sociales, pero con un proyecto que 
tiene que ver de los más importantes para una familia, el 
acceso a vivienda. 

Y cuando hablamos precisamente de este tipo de 
medidas que tiene que ver con el bolsillo de los colombianos, 
tiene que ver Presidente y honorables Representantes, con 
la posibilidad que tienen ellos haciendo un sacrificio único 
en esas famosas cuentas de ahorro programadas, cómo le 
ayudamos a conservar esa platica que necesitan para la 
casa que de ninguna manera entendemos nosotros va a 
afectar el sector financiero, sino que hará parte también 
de esa corresponsabilidad social, empresarial para con los 
cuentahabientes, para con aquellas personas que harán uso 
del crédito y que se merecen este tipo de apoyo.

Felicito al Representante Yamil por la iniciativa y por 
supuesto que como bancada acompañamos este proyecto. 
Presidente, gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra Representante Gabriel 
Parrado, hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán:

Gracias Presidente. Simplemente para felicitar a los 
compañeros que han presentado este proyecto, pero 
también para recordar y dejar como una proyección 
la oportunidad que me dio a mí y a mi familia de una 
organización que se llamó Instituto de Crédito Territorial 
que después fue reemplazada por el Inurbe, 1939 - 1991, 
Instituto de Crédito Territorial 42 años de existencia le dio 
vivienda a miles de colombianos, vivienda digna, eran 
lotes de 8 metros de frente por 20 de fondo.

También invitar que en estos proyectos se replantee el 
tamaño de la vivienda de interés social, estamos haciendo 
cajas, en una ciudad como Villavicencio o como Granada 
no es posible que metan a una familia de 3, 4 y 5 personas 
en un lote de 6 metros de frente por 9 de fondo, o en un 
apartamento que no tiene más de 40 metros cuadrados. 

Así que bienvenido este evento, este proyecto, ojalá no 
volvamos a tener las experiencias de miles de colombianos 
que también traeremos aquí a esta Plenaria hoy víctimas 
del UPAC, que después lo cambiaron por la UVR. La 
misma perrita con la misma chanda.

Un proyecto, una estrategia que simplemente buscaba 
enriquecer al sector financiero, el cambio está en marcha 
y agradecemos a los compañeros del Partido Conservador 
que se unen a este cambio con este proyecto, felicitaciones 
y mi voto de antemano es positivo. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Termine Representante.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Gabriel Ernesto Parrado Durán:
Porque estamos regresando a lo básico y es satisfacer 

las necesidades del pueblo colombiano, es decir, a esos 
23 millones de colombianos que están en la pobreza y a 
los 10 millones que están en la miseria, que hoy ven con 
esperanza este proyecto del Partido Conservador de poder 
tener vivienda digna. He dicho Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra la 
Representante Alexandra Vásquez, Cundinamarca.
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa:

Buenas tardes para todas y todos. Me sumo, me sumo 
a esta voz de los Representantes y a la aprobación de este 
proyecto porque prioriza a los ciudadanos en su interés de 
adquirir vivienda.

El país debe de atender el déficit habitacional actual que 
supera los 5 millones de hogares; adicionalmente, estos 
incentivos activan o generan una reactivación económica 
en este sector permitiendo que sea un logro más para que 
las personas sin vivienda puedan adquirirla sin esos pagos 
de accesorios y demás que van amarrados a la misma. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Óscar Darío 
Pérez del Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente. Tal como lo hicimos 
en la Comisión Tercera de la Cámara, allá también 
aprobamos este proyecto, allá lo estudiamos, y que bien 
el artículo que impide que esos costos de los avalúos y los 
estudios de título se trasladen a la tasa de interés, ese es un 
prerrequisito porque de nada valdría que aprobáramos un 
proyecto pero que después saliera por el cálculo de la tasa 
de interés, o sea, que ahí está protegido ese beneficio.

Pero muy importante tener en cuenta para que cuando 
estemos analizando muy bien el tema de la reforma 
tributaria en las derogatorias, todo lo que tiene que ver con 
los beneficios de la vivienda de interés social, en cuanto a 
los créditos, a la devolución del IVA de los constructores, 
etcétera, esos beneficios desaparecen y eso tendría un 
impacto directo en la construcción de vivienda de interés 
social y vivienda VIP. 

O sea que sería importante mantener esa política de 
vivienda lo mismo que las tasas de interés subsidiadas para 
vivienda de interés social hasta 5 puntos, bajando hasta 3 
dependiendo del valor de la misma. Así que Presidente, 
acompañamos el proyecto tal como lo hicimos en la 
Comisión Tercera, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Javier Sánchez, Cambio Radical.

Intervención del Representante a la Cámara, Javier 
Alexánder Sánchez:

Gracias señor Presidente. Saludar de manera fraterna a 
todos los Representantes, creo que todos los que me han 
antecedido en la palabra han coincidido en lo importante 
y fundamental de la vivienda digna para todos los 
colombianos y lo que representa la aprobación de este 
proyecto en términos de justicia social y de tranquilidad 
de muchas familias en nuestro país.

Yo solamente quería hacer la invitación respetuosa a 
que sometamos ya a votación y a consideración a todos 
los Representantes para proseguir con el Orden del Día. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias a usted señor Representante Javier Sánchez. 
De nuevo Secretario, sigue en consideración. 

Tiene el uso de la palabra Representante Gerardo 
Yepes, del Partido Conservador, hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gerardo Yepes Caro:

Bueno Presidente, agradecerle la oportunidad. Yo 
quiero hacer referencia a este proyecto de ley, pero 
además de eso manifestarle la complacencia y que 
efectivamente votaré de manera propositiva por él, sin 
embargo, efectivamente los beneficios que se otorgan 
para las familias vulnerables efectivamente las comparto, 
sin embargo, yo con preocupación veo como los bancos 
utilizan maniobras, diferentes maniobras, para encriptar 
ese tipo de ayudas que son normativos. 

Solamente por hacer referencia, durante los últimos 
años han salido 7 resoluciones donde se sanciona con 
multa pecuniaria a los bancos por incumplimiento a 
restricciones y requerimientos de la Superintendencia 
Financiera. La Resolución 536 del 2001, la 973, la 890, la 
748, la 651, la 964 y la 602.

Yo aquí lo que quiero hacer es un llamado para que este 
proyecto de ley sea la Superintendencia Financiera como 
autoridad máxima de control y vigilancia de las relaciones 
financieras conceptúe sobre el control, la auditoría de la 
estructura de gastos y costos presentadas por la entidad 
financiera en cada proyecto inmobiliario donde se pueda 
comprobar que el alivio financiero luego de verificarse, 
no sea cobrada al beneficiario sino por el contrario que 
efectivamente sea el banco el que asuma este costo. Es 
la intención de que el auxilio, el beneficio, valga la 
redundancia, favorezca a la población de la que la norma 
está siendo garante. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Continúo la discusión. Anuncio 
que se va a cerrar. Se cierra la discusión. ¿Aprueba la 
Plenaria el título y la pregunta? Abra registro señor 
Secretario, por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar título y pregunta de este 
proyecto de ley. Pueden votar honorables Representantes. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Cierre registro señor Secretario y anuncie la votación, 
por favor.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se cierra el registro, el resultado de la votación es el 
siguiente: 

Por el Sí: 

Yamil Hernando Arana Padauí. 

Erick Adrián Velasco Burbano. 

John Jairo González Agudelo. 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero. 

Por el sí: 4 votos manuales, 131 electrónicos. Para un 
total de 135 votos.

Por el No: 

1 voto electrónico, 0 votos manuales.

Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto de ley.
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra señor ponente Representante 
Yamil Arana, para dar agradecimiento a la Plenaria.

Intervención del Representante a la Cámara, Yamil 
Hernando Arana Padauí:

Presidente muchas gracias. De verdad quiero agradecer 
a toda esta Plenaria porque damos un nuevo paso en esa 
lucha por sacar este proyecto de ley adelante, yo quiero 
recordarles a todos aquí que en las décadas pasadas el 
Estado colombiano hizo un gran esfuerzo para rescatar a 
los bancos de la crisis financiera de los años 90.

Hoy, ese mismo Estado y esa misma ciudadanía les 
piden a los bancos que se pongan la mano en el corazón, 
que ganen un poquito menos, pero que aporten al 
crecimiento del País y en este caso aporten para que la 
gente tenga vivienda propia. 

No puede ser que en Colombia tengamos las tasas 
más bajas de propietarios de vivienda de América Latina, 
solamente el 39% de los colombianos tiene vivienda 
propia comparado con países como Chile que tienen un 
82%; y hoy quiero recordar y los invito a recordar a ese 
padre de María José y María del Mar Pizarro y los invito 
a que hagamos de Colombia un País de propietarios. 
Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante y a la bancada del Partido 
Conservador, quien motiva este proyecto tan importante 
para el País.

Siguiente proyecto en el Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Gracias Presidente. Proyecto de ley número 142 
de 2021 Cámara, por medio del cual se establece el 
Día Nacional del Héroe de la Salud, en homenaje a las 
víctimas de la Covid-19 SARS CoV-2 y sus familias y se 
dictan otras disposiciones.

Autoras: Senadora Emma Claudia Castellanos y la 
Representante Ángela Patricia Sánchez Leal.

Ponentes: Representantes Astrid Sánchez Montes de 
Oca y Neyla Ruiz Correa.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 961 de 
2021.

Publicación para primer debate: Gaceta del Congreso 
número 1398 de 2021.

Para segundo debate: Gaceta de Congreso número 
1669 de 2021.

Y aprobación Comisión Segunda: octubre 27 del 2021.
Presidente, leído con tres impedimentos.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias señor Secretario. Antes de poner en 

consideración los impedimentos por el ruido que hay en la 
Plenaria, solicito por favor que se salgan del auditorio todos 

los asesores y demás personas que no sean congresistas. Le 
pido por favor al personal del Congreso, a ustedes colegas 
nos ayuden si tienen alguna reunión, tertulia, diálogo lo 
pueden hacer a las afueras del recinto.

Antes de continuar, insisto, solicito a los asesores y 
personas que no sean Congresistas por favor retirarse del 
auditorio especialmente en la parte de atrás, porque en 
la parte de atrás el ruido que hacen se escucha hasta acá, 
muchas gracias. Muchas gracias por la gentileza de salir 
del auditorio.

Por favor señor Secretario, sírvase leer los tres 
impedimentos que hay radicados para ponerlos en 
consideración de la Plenaria.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así los tres impedimentos, señor Presidente. 
El Representante Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, se 

declara impedido y se retira del recinto mientras se vota 
su impedimento, por cuanto tiene familiares dentro del 
segundo grado de consanguinidad que son profesionales 
de la medicina.

La Representante Karen Juliana López Salazar, también 
se declara impedida y se retira del recinto mientras se vota 
su impedimento, dado que profesionalmente pertenece al 
sector de la salud, lo cual podría significar un conflicto de 
interés dado que puede verse beneficiada por este proyecto 
de ley.

El Representante Eduard Alexis Triana Rincón, también 
se declara impedido y se retira del recinto mientras se vota 
su impedimento, toda vez que tiene parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad que son personal de la 
salud y eventualmente podría presentarse un conflicto de 
interés al ser beneficiado o afectado con este proyecto de 
ley. 

Leonor María Palencia Vega, se retira del recinto 
mientras se vota su impedimento, se declara impedida 
toda vez que lo contenido en el articulado le genera un 
conflicto de interés pues para la época de la pandemia del 
Covid-19 se desempeñaba como auxiliar de enfermería.

Esos serían los impedimentos radicados hasta el 
momento en la Subsecretaría señor Presidente, entonces 
repito los nombres de los Representantes para que por favor 
abandonen el recinto mientras se vota su impedimento: 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Karen Juliana López 
Salazar, Eduard Alexis Triana Rincón y Leonor María 
Palencia Vega.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, en consideración de la 
Plenaria los impedimentos leídos certificando que los 
Representantes salieron del auditorio para la votación. Por 
favor señor Secretario, abra registro.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
Se abre el registro se abre el registro para votar los 

impedimentos leídos señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie votación, 

por favor. 
Secretario General, Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
Se cierra el registro señor Presidente, y el resultado es 

el siguiente: 
Por el No: 
Silvio José Carrasquilla Torres. 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce. 
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94 95 96 97 

Por el no: 2 votos manuales, 102 electrónicos. Para un 
total de 104 votos. 

Por el Sí: 
16 votos electrónicos, 0 manuales. 
Han sido negado los impedimentos, señor Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Llegaron dos impedimentos más, si algún otro 
congresista considera que tiene impedimento por favor 
radicarlos en este momento, cerramos el espacio para 
impedimento ya vamos el tiempo suficiente.

Así que señor Secretario, por favor leer los dos 
impedimentos radicados para darle trámite, lectura y 
votación.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí Presidente. Impedimento presentado por el 
honorable Representante Juan Carlos Vargas y por el 
honorable Representante Luis Ramiro Ricardo.

El Representante Juan Carlos Vargas manifiesta que 
se declara impedido sobre el Proyecto de ley número 142 
Cámara por tener familiares en el sector salud y docentes.

Y el Representante Luis Ramiro Ricardo manifiesta 
que se declara impedido con relación al Proyecto de ley 
número 142 Cámara, por tener familiares en segundo 
grado de consanguinidad vinculados al sector salud.

Han sido leído los impedimentos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
En consideración los impedimentos leídos. Continúa 

la discusión. Anuncio que se va a cerrar. Se cierra la 
discusión. Abra registro señor Secretario, para votar los 
impedimentos de los dos colegas, certificando que ya se 
retiraron del recinto.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Perfecto, por favor los representantes Juan Carlos 
Vargas y Luis Ramiro Ricardo se retiran del recinto para 
votar su impedimento. 

Se abre el registro para votar los impedimentos de 
estos dos representantes. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

¿Quién falta por votar apreciados colegas? Cierre 
registro señor Secretario, y anuncie la votación por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cierra el registro señor Presidente, la votación 
de estos dos impedimentos fue la siguiente de manera 
electrónica:

Por el No: 
91 votos por el no. 
Por el Sí: 
10 votos por el sí.
Han sido negados los impedimentos, señor Presidente.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Me certifica Secretaría que llegaron dos impedimentos 
más a los cuales hay que darle trámite por supuesto, pero 
insistimos a los colegas que los impedimentos ojalá se 
radiquen con anterioridad para hacer la votación debida y 
no dilatar la discusión. 

Así que señor Secretario, lea los dos impedimentos 
para ponerlos en consideración.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, se han declarado impedidos los 
Representantes Ana Rogelia Monsalve Álvarez, en razón 
de que tiene familiares dentro del grado de consanguinidad 
y afinidad establecido en la ley que pueden verse 
beneficiados con la presente iniciativa.

Igualmente se declara impedido el Representante Juan 
Felipe Corzo, ya que tiene familiares en cuarto grado de 
consanguinidad que ejercen labores médicas.

Entonces, estos dos Representantes se retiran del 
recinto mientras se les vota sus impedimentos, Ana 
Rogelia Monsalve y Juan Felipe Corzo.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

En consideración los impedimentos leídos. Hay otro 
más, bueno listo, a ver leámoslo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El Representante Gabriel Parrado también se declara 
impedido, y se retira del recinto mientras se vota su 
impedimento, por cuanto tiene un pariente dentro del 
primer grado de consanguinidad que ejerce la profesión 
de medicina.

Han sido leídos los impedimentos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Continúa la discusión. Anuncio que se va a cerrar. 

Se cierra la discusión. Por favor señor Secretario, abra 
registro para ponerlo a votación de la Honorable Cámara 
de Representantes.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro señor Presidente, para votar los 
impedimentos presentados por el Representante Corzo, el 
Representante Parrado y la Honorable Representante Ana 
Rogelia Monsalve, tres impedimentos más.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Por favor cerrar registro y anunciar la votación.
Secretario General, Jaime Luis Lacouture 

Peñaloza:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente señor 

Presidente.
Por el No:
Yamil Arana Padauí. 
Por el no: 97 votos electrónicos, 1 manual. Para un 

total de 98 votos. 
Por el Sí:
Juan Carlos Lozada Vargas. 
Por el sí: 1 voto manual, 9 electrónicos. Para un total 

de 10 votos. 
Han sido negado los impedimentos, señor Presidente. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proposición final:

“Solicitamos a la honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes debatir y aprobar en segundo debate el 
Proyecto de ley número 142 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se establece el Día Nacional del Héroe de la 
Salud y en homenaje a las víctimas del Covid-19 y sus 
familias y se dictan otras disposiciones’, conforme a las 
consideraciones anteriormente expuestas y de acuerdo 
con el texto propuesto”. 

Honorable Representante Astrid Sánchez Montes de 
Oca, coordinadora ponente, y Neyla Ruiz Correa, ponente.

Ha sido leído, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario. Una vez se da lectura al 
informe de ponencia se le pregunta la Plenaria si, ¿aprueba 
el informe de ponencia leído? Por favor preguntar a la 
Plenaria, señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se pregunta a la Plenaria si, ¿aprueba el informe de 
ponencia? 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Solicita el Representante Lozada votación nominal, así 
que por favor abra el registro para la votación. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Ahorita le doy la palabra porque ya había cerrado el 
momento de la discusión, así que por favor abra registro 
para la votación nominal, señor Secretario.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre registro para la votación nominal, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Cierre el registro señor Secretario y anuncie la votación 
por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cierra el registro señor Presidente y el resultado de 
la votación es la siguiente:

Por el Sí:

Yamil Arana Padauí. 

Por el sí: 98 votos electrónicos, 1 manual. Para un total 
de 99 votos.

Por el No: 

1 voto electrónico, 0 manuales. 

Ha sido aprobado el informe con el que termina la 
ponencia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario, por favor dé lectura al 
informe como dio la ponencia por favor para darle trámite 
de lectura y aprobación 
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario. Representante Lozada, usted 
había solicitado la palabra, tiene hasta por 2 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara, Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente. Es que Presidente, yo entiendo 
perfectamente que el Orden del Día pues se hace con lo que 
hay, con el insumo que a usted le llega a la Mesa Directiva 
y yo voté favorablemente los dos primeros proyectos 
pero de aquí en adelante voy a votar negativamente todos 
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los proyectos de ley de honores Presidente, Colombia 
espera mucho más de nosotros, yo recuerdo aquí en plena 
pandemia doctor Cuenca, ya que estamos hablando del 
Día de los Héroes Médicos. 

Cómo aquí mientras esos Héroes se debatían entre 
la vida y la muerte y la lucha por salvar las vidas de los 
colombianos, aquí se discutía que el carriel tenía que ser 
o no patrimonio de la Nación; y cuando yo pienso en el 
personal médico del País qué estará pensando de que 
nosotros creamos que estamos haciendo una gran cosa por 
declararles su día el día de los héroes, un reconocimiento 
posterior y cuando en el momento en que nos necesitaron 
nadie le dio una mano al personal médico en el Gobierno 
anterior, ¿cuántas quejas de las situaciones catastróficas 
que tuvieron que vivir los médicos de Colombia durante el 
peor momento de los picos de la pandemia?

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Un minuto más Representante Lozada, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Gracias Presidente. Y ahí si nadie salió a rasgarse las 

vestiduras por los médicos de nuestro País, yo soy nieto 
de un médico al que amo, mi abuelo que fue Decano de 
la Juan N Corpas, hoy tiene 96 años, yo nunca conocí una 
persona más digna que mi abuelo Álvaro. 

Y en nombre de la dignidad de los médicos de Colombia, 
esta pantomima de votar leyes de honores a posteriori, pues 
yo no voy a ser cómplice de esta pantomima Presidente, 
así que de ahora en adelante votaré negativamente todos 
los proyectos de ley de honores esperando que lleguen 
las cosas sabrosas a sus manos para que usted las agende 
cuanto antes. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante Lozada, el proyecto del informe 
de ponencia consta de 6 artículos de los cuales el artículo 
3° y 6° no cuentan con ninguna proposición y los artículos 
2°, 4° y 5° constan de proposiciones avaladas. 

Así que señor Secretario, vamos a darle lectura a 
las proposiciones de los artículos 2°, 4° y 5° y vamos a 
poner en consideración y votación tanto dichos artículos 
con proposiciones avaladas como los artículos que no 
tienen proposiciones, es decir, sometemos a consideración 
y votación del artículo 2° al artículo 6°, excluyendo 
únicamente el artículo 1°. 

Aunque antes de eso yo quiero preguntarle al 
Representante Juan Carlos Vargas, ¿dónde está el 
Representante Juan Carlos Vargas? Representante, usted 
tiene una proposición al artículo 1°, ¿usted lo mantiene? 
Lo mantiene para que lo pongamos a consideración más 
adelante o lo va a dejar como constancia. Tiene el uso de 
la palabra el Representante Vargas. 

Intervención del Representante a la Cámara, Juan 
Carlos Vargas:

Muchas gracias señor Presidente. Sí la propuesta era 
simplemente para cubrir a todo el personal de salud que se 
cambiara personal médico auxiliar por talento humano en 
salud si es posible, si se tiene en cuenta eso. 

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Entonces, vamos a poner a consideración los otros 
artículos entonces y ahorita pasamos a esa discusión de 
esa proposición con el artículo 1°. 

Así que dé lectura señor Secretario, proposiciones 
artículo 2°, 4° y 5° de los artículos 2°, 4° y 5° y los artículos 
3° y 6° en conjunto para someter a votación, por favor.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Proposición avalada, señor Presidente, del artículo 2° 
presentada por la Honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

“Modifíquese el artículo 2° del Proyecto de ley 
número 142 de 2021. Artículo 2°. Establézcase el día 25 de 
marzo del año como Día Nacional del Héroe de la Salud, 
las autoridades oficiales, privadas, civiles, militares y en 
general todo el pueblo colombiano realizará ceremonias 
para conmemorar a las personas que perdieron la vida en 
desempeño de la prestación del servicio a la salud como 
consecuencia de la pandemia por SARS CoV-2 o Covid 
19”.

Firma, Representante Astrid Sánchez Montes de Oca.
Y la segunda proposición avalada la del artículo 2 la 

presenta el Honorable Representante Armando Zabaraín.
“Modifíquese el artículo 2° del Proyecto de ley 

número 142. Establézcase el día 25 de marzo del año 
como el Día Nacional del Héroe de la Salud, el Ministerio 
de Salud y Protección Social coordinará con autoridades 
oficiales, privadas, civiles, militares las acciones que 
consideren pertinentes con el fin de realizar ceremonias 
para conmemorar esta fecha con la presencia del 
personal de la salud y la familia de aquellas personas que 
perdieron la vida en cumplimiento de su servicio y como 
consecuencia de la pandemia SARS CoV-2 Covid-19”.

Firma, Representante Armando Zabaraín.
Proposiciones avaladas para el artículo 3° solo una, y la 

presenta el Honorable Representante Juan Daniel Peñuela, 
dice lo siguiente: 

“Modifíquese el artículo 3° del Proyecto de ley 
número 412 del 2021. Artículo 3°. Autorícese al Gobierno 
nacional por intermedio del Ministerio de Salud y la 
Protección y a los gobiernos departamentales, para que 
acorde con las facultades propias de sus funciones destine 
las partidas presupuestales necesarias para erigir un 
monumento en homenaje al personal de la salud y a todas 
las personas que perdieron la vida como consecuencia del 
SARS CoV-2 o Covid-19 en el País en el espacio que la 
comunidad médica lo considere”.

Firma, Juan Daniel Peñuela.
Y una proposición avalada para el artículo 4°, 

presentada por la Honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca, la proposición dice lo siguiente:

“Modifíquese el artículo 4° del Proyecto de ley número 
142 de 2021. Ordénese remitir por medio electrónico, 
telefónico, magnético o digital un mensaje de condolencia 
suscrito por el señor Presidente de la República para 
conmemorar a las personas que perdieron la vida en 
cumplimiento de la prestación del servicio a la salud como 
consecuencia de la pandemia SARS CoV-2 o Covid-19 
en el País. El sentido del mensaje consiste en exaltar la 
labor que realizaron todas las personas que trabajan en 
el área de salud debido a su papel fundamental durante 
la pandemia”.

Firma, Astrid Sánchez Montes de Oca.
Y para el artículo 5 una proposición avalada firmada 

también por la Honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

“Artículo 5°. Ordénese al Gobierno nacional decretar 
tres días de duelo nacional por única vez, fecha y hora 
especial en homenaje a las personas que perdieron la 
vida en cumplimiento de la prestación del servicio a la 
salud como consecuencia de la pandemia por SARS CoV-
2 o Covid-19, junto con las personas que trabajan en el 
área de la salud, en el que se exalta el papel crucial que 
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tuvo el personal médico, enfermero, auxiliares y a todo el 
personal administrativo durante la pandemia”.

Firma, Honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

Han sido leídas las proposiciones avaladas con relación 
al artículo 2°, 3°, 4° y 5°, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Secretario, me anuncia aquí la ponente y el equipo, 
que en el artículo 1° que teníamos dos proposiciones no 
avaladas, una firmada por la doctora Irma Luz Herrera y 
otros, se adhieren a una proposición avalada presentada 
por el doctor Cancimance ya está recogido, así que queda 
avalada porque se incluye con la proposición que ya había 
modificado el artículo; y el Representante Juan Carlos 
Vargas deja la suya como constancia, es decir, que tenemos 
los, las proposiciones también del artículo 1° las podemos 
leer para poner a consideración porque ya fueron avaladas 
por la ponente.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Perfecto Presidente. Entonces con relación al artículo 
1° y hechas las aclaraciones anteriores, se le da lectura a 
la proposición presentada por la honorable Representante 
Carolina Giraldo Botero el cual dice lo siguiente:

“Modifíquese el Artículo 1°. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto institucionalizar el Día Nacional 
del Héroe a la de la Salud como un homenaje al talento 
humano en salud por su extraordinario servicio a nuestros 
conciudadanos durante la crisis sanitaria derivada del 
virus SARS CoV-2 o Covid-19 en memoria de aquellas que 
de aquellos que perdieron la vida en razón de su servicio”. 

Firma, Carolina Giraldo Botero Representante a la 
Cámara.

La otra proposición avalada con relación al artículo 1° 
la presenta el Representante Andrés Cancimance López y 
dice lo siguiente:

“Proposición modificación artículo 1°. Objeto. La 
presente ley tiene por objeto institucionalizar el Día 
Nacional de los Héroes de la Salud como un homenaje 
al personal de salud, médico, auxiliar y personal 
administrativo por su extraordinario servicio a nuestros 
conciudadanos durante la crisis sanitaria derivada del 
virus SARS CoV-2 o Covid-19 y en memoria de aquellos 
que perdieron la vida en razón del servicio”.

Firman: Representante Andrés Cancimance, Irma Luz 
Herrera y Astrid Sánchez Montes de Oca.

Y con relación al artículo 1°, proposición también 
avalada por el Representante Alfredo Mondragón, la 
modificación quedaría así:

“La presente ley tiene por objeto institucionalizar el 
Día Nacional de los Héroes y las Heroínas de la Salud 
como un homenaje al personal médico y auxiliar por su 
extraordinario servicio a la ciudadanía durante la crisis 
sanitaria derivada del virus SARS CoV-2 o Covid-19 y en 
memoria de aquellas personas que perdieron la vida en 
razón de su servicio”.

Firma, Representante Alfredo Mondragón.
Han sido leídas las proposiciones avaladas del artículo 

1°, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias señor Secretario, así que tenemos la lectura 

de las proposiciones de los 6 artículos con que cuenta el 
proyecto. Abrimos la discusión. 

Tiene el uso de la palabra el Representante Vacca de 
Pacto Histórico, hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, Pedro 
Suárez Vacca:

Gracias Presidente. Presidente, yo considero que este 
tipo de proyectos ciertamente en lo simbólico resultan 
importantes para reconocer la labor de unos sectores que 
como el de salud pues deben ser exaltados, pero estoy 
de acuerdo con el Representante Lozada en el sentido de 
que uno quisiera estar aquí verdaderamente aprobando 
proyectos de ley que garantizaran condiciones laborales 
dignas para los trabajadores de la salud que eviten que 
en situaciones extraordinarias como posiblemente otras 
pandemias, los trabajadores de la salud tuvieran las 
garantías suficientes para evitar que se pierdan las vidas 
que se perdieron con la situación del Covid-19 en los años 
inmediatamente anteriores. 

Entonces, anuncio sí, en mi caso voy a votar 
favorablemente este proyecto, pero espero que en verdad 
nos reivindiquemos con el personal médico en cosas 
verdaderamente importantes y sustanciales, especialmente 
garantías para el servicio de salud, garantías para la 
labor digna de los trabajadores en salud. Gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Parrado 
hasta por 2 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Parrado Durán:

Gracias Presidente. Según el Instituto Nacional de 
Salud en Colombia 54.330 profesionales de la salud 
fueron contagiados durante la pandemia y fallecieron 257 
por Covid-19, desde aquí rindo tributo al médico Carlos 
Fabián Nieto, quien en mi pueblo Villavicencio falleció el 
11 de abril de 2020 y fue el primer médico de urgencias 
que murió a causa del Covid-19, lo que le propinó un 
cuadro de neumonía grave. 

Murió, pero no murió en vano, porque creo que este 
proyecto resalta la labor de los médicos en Colombia, pero 
no basta con el monumento y el homenaje, esperamos aquí 
a la mayor brevedad posible la reforma a la salud; porque 
la salud que era un derecho constitucional se convirtió en 
los gobiernos anteriores en un negocio y decía esta mañana 
por la enfermedad del Representante William Aljure que 
nadie sabe cómo está la salud en Colombia hasta que uno 
no tiene un enfermo en la casa.

Esperamos la reforma a la salud, bienvenido 
el homenaje, bienvenidos los monumentos, pero 
necesitamos rendirle tributo al pueblo colombiano de que 
la salud se convierta en ese derecho constitucional que 
está en el preámbulo de nuestra Carta Magna de 1991. 
Como dijo alguien, no esperemos a que la gente muera 
para rendirles homenajes, rindámoselo en vida a todo el 
pueblo colombiano para que todos tengamos una salud, 
pero no una salud curativa, y termino con esto Presidente, 
una salud preventiva, acueductos, alcantarillados, agua 
potable, una alimentación propia para que la gente esté de 
verdad alimentada y no envenenada, y de ahí también la 
importancia de la reforma tributaria. He dicho Presidente, 
gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante, tiene el uso de la palabra el 
Representante Jaime Salamanca Partido Verde.

Intervención del Representante a la Cámara, Jaime 
Raúl Salamanca Torres: 

Presidente gracias. Muy brevemente yo quiero 
manifestar y anunciar mi voto positivo a la iniciativa 
también en el mismo sentido que varios de los colegas se 



Gaceta del Congreso  1136 Viernes, 23 de septiembre de 2022 Página 35

han expresado en la tarde de hoy, esta ley es importante para 
reconocer a esos héroes de la salud y bien que merecido sí 
lo tienen, porque especialmente en mi departamento en una 
situación tan compleja de difícil atención médica, no más 
en una situación normal común y corriente, y gracias a un 
gran esfuerzo del Gobierno departamental liderado por un 
Gobernador del Partido Verde, se salvaron muchas vidas, 
pero también muchas personas de la salud se quedaron en 
el camino y enhorabuena se da este reconocimiento. 

Sin embargo, estoy sumándome a las voces que 
reclaman que se trascienda de un homenaje como este a 
una verdadera reforma que tenga en cuenta al personal de 
la salud, especialmente para aquellos que atienden la salud 
en la ruralidad que les toca muy duro para garantizar una 
atención primaria en salud, ese el primer cuidado de los 
pacientes, esa medicina familiar que es tan importante y 
que esperamos sea incluida en el plan de desarrollo. 

Que esta conmemoración sea una oportunidad para 
que más adelante en la discusión de plan de desarrollo y en 
la discusión del presupuesto se tenga en cuenta al personal 
de la salud que no solamente en la pandemia sino en el día 
a día vela por los ciudadanos de nuestro País.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Tiene el uso de la palabra la Representante Ana Rogelia 
Monsalve hasta por 2 minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara, Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Gracias señor Presidente. Bueno, yo voté positivo 
el proyecto y no desconozco la importancia del mismo, 
pero como profesional del área de la salud considero 
que el mejor homenaje que se le puede realizar a todas 
las mujeres y los hombres que trabajan en esta área, es 
que en esta reforma a la salud se les brinde unas garantías 
contractuales dignas, no más contratos de prestación de 
servicios, los obligan a triplicarse para poder de una u otra 
manera que ese salario les alcance. 

Recordemos que las la carrera del área de la salud son 
una de las carreras más costosas, pero lamentablemente no 
cuentan con un salario digno, con ese salario que puedan 
costear, e inclusive los créditos que realizan.

Aparte de eso, todos los elementos de protección 
personal, es importante que todo el cuerpo médico y 
que todos los profesionales de la salud cuenten con esas 
condiciones dignas, recordemos a las IPS un control y 
una regulación para que brinden a los profesionales las 
condiciones adecuadas de trabajo en sus dotaciones pero 
también en sus puestos de trabajo. 

Son importantes estos proyectos de ley, pero más 
importante es brindarles unas garantías laborales dignas a 
nuestros profesionales del área de la salud. Gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Continúa la discusión. Anuncio que se va a cerrar. 
Representante Carmen, por favor tiene el uso de la palabra 
del Pacto Histórico, Carmen Ramírez, hasta por 2 minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán.

Yo quiero hacer una intervención para cerrar esta 
discusión si es posible y quiero homenajear y solicitar que 
también se tenga en cuenta a todos esos médicos y a todas 
esas enfermeras colombianos y colombianas en el mundo 
que estaban salvando vidas en plena pandemia. 

Quiero mencionar y rendir un homenaje aquí a Liliana 
Valdez, por ejemplo, y a Elizabeth Garavito, mujeres 
enfermeras que trabajan en Suiza y que estuvieron día y 
noche salvando vidas, vidas de otras personas que no eran 
colombianos y colombianas, que tuvieron que salir del 

País justamente por la falta de condiciones de un sistema 
de salud que lamentablemente en Colombia necesita una 
reforma urgente para que nuestro personal de la salud 
no tenga que buscar oportunidades en otros lugares del 
mundo. 

Por supuesto, mencionar que es importante que estos 
homenajes se hagan en vida y que reitero, la reforma a 
la salud se haga pensando también en que se garantice 
que las personas puedan seguir trabajando como médicos, 
como enfermeras, como personal de la salud en un País 
como Colombia. Gracias.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante Wílmer Castellanos Partido Verde y 
pasamos ya a votación.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Wílmer Yair Castellanos Hernández:

Bueno un cordial saludo querido Presidente y a toda la 
Plenaria a los compañeros Representantes. Por supuesto 
saludamos esta importante iniciativa que destaca esos 
héroes con capa de todo el País, sin lugar a dudas saludar 
a todos esos miles de colombianos y en especial a mis 
paisanos boyacenses que sin lugar a dudas con su gran 
trabajo, compromiso y dedicación hicieron posible que 
miles y miles de vidas de boyacenses y de colombianos 
se salvaran en medio de esta situación que vivimos tan 
terrible con la pandemia del Covid. 

Sin lugar a dudas me uno a esta gran iniciativa 
votando positivo, pero adicional a esto, pidiéndole a mis 
compañeros Congresistas que legislemos en favor de esos 
héroes con capa y en esa reforma de la salud, pero también 
en el Plan Nacional de Desarrollo, en esos recursos que se 
pretenden captar en la reforma tributaria podamos por fin 
darle ingresos dignos a ese personal de la salud que trabaja 
día tras día con largas jornadas que por supuesto implican 
sacrificio familiar, profesional y de uso diario. 

Por supuesto Presidente, me uno a esta gran iniciativa 
y felicito a todos los héroes con capa que en esta pandemia 
salvaron miles y miles de vidas de todos los colombianos. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante, tiene el uso de la palabra el 
Representante Hugo Lozano del Centro Democrático.

Intervención del Representante a la Cámara, Hugo 
Danilo Lozano Pimiento:

Buenas tardes para todos los honorables Representantes. 
Presidente muchísimas gracias, complacido de ver estos 
proyectos que buscan resaltar e incentivar a todos los 
trabajadores de la salud y máxime en semejante pandemia 
que acabamos de pasar, pero no puedo dejar pasar esta 
ocasión diciéndoles que la mejor forma de incentivar, de 
motivar al personal de salud es remunerándolos muy bien, 
es dándoles estabilidad laboral, acabando con las órdenes 
de prestación de servicios con esos contratos a destajo. 

Yo creo que la reforma a la salud tenemos que hacer 
un esfuerzo grande por garantizarles al personal de salud 
una verdadera estabilidad laboral, un trabajo decente. 
Muchísimas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted señor Representante, tiene el uso de la palabra 
la Representante Irma Herrera hasta por 3 minutos, para 
dejar la constancia a su proposición.
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Intervención de la Representante a la Cámara, 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente. Ante todo celebrar en el mismo 
sentido el proyecto que estamos aprobando en el día de 
hoy, reconociendo el arduo trabajo, la labor fundamental 
que cumplió todo el sector salud durante la pandemia; 
solamente hacer referencia a un artículo nuevo que 
habíamos propuesto que vamos a dejarlo como constancia, 
ya hemos hablado con los autores, entendiendo que el 
artículo 2° recoge la esencia de la propuesta que era la 
posibilidad de que en las asambleas, en los concejos 
municipales pudiese también llevarse a cabo estas 
conmemoraciones y esos reconocimientos para el sector 
salud de cada territorio. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Continúa la discusión. Anuncio 
que se va a cerrar. Se cierra la discusión. ¿La Honorable 
Plenaria de Cámara de Representantes aprueban los 
artículos leídos, es decir el bloque del 1 al 6, cierto señor 
Secretario? Póngalos en consideración para que la Plenaria 
decida. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí, señor Presidente. Entonces se pone a consideración 
de la honorable Plenaria el artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° con 
proposiciones avaladas y el artículo 6° como viene en la 
ponencia.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

¿Aprueba la Plenaria los artículos leídos con las 
proposiciones?

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Ha sido aprobada por unanimidad, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
No cuenta con artículos nuevos porque fueron 

dejados como constancias, así que señor Secretario, por 
favor ponga en consideración el título y la pregunta a la 
Honorable Cámara de Representantes si decide que el 
proyecto continúe su trámite legislativo.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Sí Presidente. 
Título: “Proyecto de ley número 142 de 2021 Cámara, 

por medio de la cual se establece el Día Nacional del Héroe 
de la Salud en homenaje a las víctimas de la Covid-19 y 
sus familias, y se dictan otras disposiciones”.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario. Abrir registro para votación 
nominal tal como lo pide el Representante Cuenca.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se abre el registro señor Presidente, para votar título y 
pregunta.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Cierre el registro señor Secretario, por favor y anuncie 
la votación.

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se cierra el registro señor Presidente, y el resultado de 
la votación es la siguiente:

Por el Sí: 
Juan Carlos Wills Ospina. 
Alfredo Ape Cuello Baute. 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero. 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón. 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce. 
Olga Lucía Velásquez Nieto. 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses. 
Andrés Eduardo Forero Molina. 
Andrés Felipe Jiménez Vargas. 
Por el sí: 9 votos manuales, 126 electrónicos. Para un 

total de 135 votos por el sí.
Y por el No: 3 votos electrónicos.
Ha sido aprobado el título y la pregunta, señor 

Presidente.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias señor Secretario. Por supuesto tiene el uso de 
la palabra la ponente la doctora Astrid Sánchez Montes de 
Oca, para agradecer a la Plenaria.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Astrid Sánchez Montes de Oca:

Gracias señor Presidente. Que hoy nosotros podamos 
rendirle homenaje a los héroes de la salud estableciéndose 
el día 25 de marzo para ello y, agradecer no solamente a 
los compañeros que con sus aportes importantes pudimos 
enriquecer este proyecto, sino también al Representante 
Víctor Andrés Tovar quien nos manifestó en su momento 
que había una Ley 2211 del 2022 que trataba sobre el 
mismo tema, haciendo las claridades y de ahí la ponente 
hizo tres proposiciones para poder adecuar que el Proyecto 
142 pudiera nacer hoy a la vida jurídica como proyecto de 
ley. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

A usted Representante. Mañana tendremos Plenaria a 
partir de las 3 de la tarde y el jueves a las 9 de la mañana 
quedó convocado en pleno Congreso para la votación del 
nuevo Contralor o Contralora. 

Así que señor Secretario, anuncie proyectos para 
mañana 3 de la tarde y lea las proposiciones de audiencias 
públicas y de debate que quedaron pendientes. Feliz tarde 
apreciados colegas.

Secretario discúlpeme, antes de irse dos compañeras 
muy queridas han cumplido años en esta semana, la 
doctora Erika cumplió el viernes pasado y la doctora 
Olga Lucía cumplió hoy, tengo la fortuna de compartir 
esta Mesa Directiva con dos grandes mujeres; primera 
Mesa Directiva con dos mujeres, allá viene Olga Lucía, te 
estábamos llamando, traemos un ponqué para compartir, 
así que los que se queden ahorita partimos la torta. 

Feliz cumpleaños Erika, feliz cumpleaños Olga Lucía 
y gracias por este apoyo tan importante que han brindado 
a esta Mesa Directiva y a la Plenaria, feliz cumpleaños. 

Secretario General, Jaime Luis Lacouture 
Peñaloza:

Se anuncian los siguientes proyectos para la sesión 
Plenaria del día miércoles 17 de agosto o para la siguiente 
sesión Plenaria en la cual se debatan los proyectos de ley 
o actos legislativos:

Proyectos para segundo debate:
- Proyecto de ley número 385 de 2021 Cámara, 

por medio del cual se autoriza la Asamblea Departamental 
de Arauca para remitir la estampilla pro hospitales 
públicos centros de salud públicos, emitir la estampilla 
pro hospitales públicos centros de salud públicos y puestos 
de salud públicos en el departamento de Arauca.

- Proyecto de ley número 198 Cámara, por medio 
de la cual se suspenden los efectos de los mandamientos 
de pago y la ejecución de todo aquel dictado en procesos 
ejecutivos de mínima y menor cuantía y se dictan otras 
disposiciones.
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- Proyecto de ley número 413 Cámara, por 
medio de la cual se modifica la Ley 2023 de 2020 que creó 
la tasa pro deporte y recreación.

- Proyecto de ley número 167 Cámara, por 
medio de la cual se crea la ley de metrología.

Leídos y anunciados los proyectos para segundo 
debate, señor Presidente.

Adicionalmente están las siguientes proposiciones que 
se han radicado para debate de control político:

Una proposición que dice así:
“Honorable Representante David Racero Mayorca
Presidente Cámara de Representantes
Respetado doctor Racero, 
En los primeros días del gobierno de Gustavo Petro 

la crisis humanitaria en los municipios de Balboa y 
Almaguer es más preocupante urgente y urge atención 
inmediata. Según información de distintas fuentes de 
organizaciones humanitarias, como consecuencia de los 
últimos combates entre grupos armados ilegales en el 
municipio de Almaguer se ha presentado el desplazamiento 
masivo de 300 campesinos y campesinas la suspensión de 
clases y el confinamiento total de la población en varios 
corregimientos de la zona rural de este municipio. 

En el caso de Balboa se ha reportado hostilidades por 
más de 15 días que ha dejado un saldo de más de 600 
desplazados, 1.300 personas confinadas, hallazgos de 
nuevos campos minados siendo los corregimientos de La 
Bermeja y la planada los más afectados.

De igual forma, genera gran preocupación el 
escalamiento reciente del conflicto social en el norte del 
Cauca especialmente en los municipios de Padilla, Caloto, 
Guachené, Corinto y Miranda, donde se han presentado 
enfrentamientos y graves tensiones entre diversos grupos 
sociales y algunos gremios económicos por los problemas 
relacionados con la tenencia de la tierra. El Cauca y el 
Pacífico no están condenados a vivir en la violencia eterna 
ni en la pobreza perpetua, hay que tomar la resolución de 
avanzar hacia la paz territorial como base de la paz total. 

En este sentido y teniendo en cuenta la delicada situación 
del Cauca, como Representante a la Cámara propongo 
a mis colegas y al Gobierno nacional: convocamos al 
Presidente de la República Gustavo Petro, al Canciller de 
la Paz Álvaro Leyva Durán, al Alto Comisionado de Paz 
Danilo Rueda, al Ministro del Interior Alfonso Prada y 
a las Comisiones de Paz del Congreso para atender de 
forma prioritaria la grave situación de orden público y 
la crisis humanitaria que se presenta en el departamento 
del Cauca con el fin de avanzar hacia la construcción de 
acuerdos humanitarios, el diálogo regional y empezar la 
hoja de ruta que nos posibilite a caminar hacia la paz 
total en el Cauca”.

Queda como audiencia pública para que se cite a 
los funcionarios, al Canciller, al Ministro del Interior, 
al Comisionado de Paz, quedaría esta proposición de 
audiencia pública. 

Firman: Alejandro Ocampo, Daniel Carvalho, Alirio 
Uribe, Juan Pablo Salazar, Jorge Hernán Bastidas y otras 
firmas.

Proposición de la Representante María del Mar 
Pizarro García:

“En mi condición de Representante a la Cámara dada 
la importancia y relevancia nacional de este tema, solicito 
se realice audiencia pública en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes del Proyecto de ley número 118 de 2022 
Cámara, ‘por medio de la cual se adopta una reforma 
tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan 
otras disposiciones’, en la hora y fecha a determinar por 
la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes”.

Proposición:
“Con fundamento en el artículo 264 de la Ley 5ª 

de 1992 y de acuerdo a la importancia de la materia, 
pongo en consideración de la Plenaria de la Cámara 
de Representantes la presente solicitud para programar 
una audiencia pública sobre la posible venta de UNE-
EPM a capitales privados donde los diferentes sectores 
interesados de la ciudadanía podrán manifestar su 
observación e inquietudes frente al tema mencionado. 

Solicito respetuosamente se invite a: señora Ministra 
de las TIC, al señor Gerente de las Empresas Públicas de 
Medellín. 

Sírvase entregar el acuerdo de accionistas donde se 
determina que Millicom tiene 4 asientos en la junta de 
UNE EPM y quedan 3 asientos, favor anexar el acta 
donde se decide que el control de UNE recae en Millicon. 

Sírvase entregar el acuerdo completo firmado entre 
EPM y Millicom donde se incluyen cláusulas de protección 
a patrimonio público. 

Sírvase anexar el acta de las últimas 5 reuniones de la 
Junta Directiva de UNE al señor Presidente de Tigo doctor 
Marcelo Cataldo para que responda el cuestionario que 
se anexa”.

Firma, Luz María Múnera Medina, Hermes Pete, 
Támara Argote, Susana Gómez, Cristóbal Caicedo, 
Hipólito Landinez, Daniel Carvalho y Erick Velasco.

Proposición de Audiencia Pública:
“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 232 

de la Ley 5ª de 1992 por la cual se expide el reglamento 
del Congreso, respetuosamente solicitamos a la Plenaria 
de la Cámara de Representantes autorizar el desarrollo a 
una Audiencia Pública del Proyecto de ley número 118 
de 2022 Cámara, ‘Por medio de la cual se adopta una 
reforma tributaria para la igualdad y la justicia social 
y se dictan otras disposiciones’, con el fin de analizar 
los impactos socioeconómicos para el departamento de 
Nariño con ocasión a:

1. La eliminación de la exclusión del IVA y la 
extensión de aranceles y del impuesto nacional a la 
gasolina y el ACPM en zonas de frontera contenida en el 
Numeral 4.5 del respectivo proyecto.

2. Desabastecimiento de combustible en el 
departamento de Nariño. 

La audiencia se realizará en la ciudad de Pasto el día 
y la hora que la Mesa Directiva disponga para que las 
personas interesadas presenten opiniones y observaciones 
sobre el mismo. 

Para el mencionado propósito se requiere remitir 
invitación al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público José Antonio Ocampo, a la señora Ministra 
de Minas y Energía Irene Vélez, al señor Ministro de 
Transporte Guillermo Reyes, al señor Gobernador 
del departamento de Nariño John Rojas, a los señores 
diputados del departamento de Nariño, a los señores 
Alcaldes de los municipios del departamento de Nariño, 
a los señores Presidentes de los Consejos Municipales 
del departamento de Nariño, a los gremios de los 
transportadores, a los rectores de las universidades y la 
academia, a los Representantes a la Cámara y Senadores 
del departamento de Nariño y demás interesados en 
participar”.

Firma, Juan Daniel Peñuela Calvache.
Proposición:
“Apruébese por parte de la Plenaria de la Cámara de 

Representantes la realización de Audiencia Pública con 
el objeto de evaluar las acciones adelantadas por parte 
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de autoridades competentes en materia de prevención y 
atención de la emergencia por inundación causada en la 
ola invernal desatada en los municipios de Villavicencio 
y Acacías en el departamento del Meta, provocando 
taponamiento entre los kilómetros 15 y 17 de esta vía por 
desbordamiento del Río Guayuriba. 

En este mismo sentido, se evaluará el cumplimiento 
del fallo de la segunda instancia del 30 de mayo del 2019 
proferido por la Sección Primera del Consejo de Estado 
dentro de la acción popular, providencia que ordena 
intervención inmediata por parte del Invías y el Ministerio 
de Transporte a fin de evitar siniestro por inundaciones en 
el sector que ya cuenta con enormes pérdidas materiales 
para los pobladores, comerciantes y transportadores 
por ser un punto logístico estratégico para varios 
departamentos de la Orinoquía.

En la misma audiencia se analizarán en detalle 
las acciones preventivas adelantadas por parte de los 
organismos y autoridades competentes para evitar el 
inminente desbordamiento del Río Guacavía en las 
inmediaciones del municipio de Cumaral límite con los 
departamentos del Meta y Cundinamarca. 

Dicha audiencia se realizará en el municipio de 
Acacías ubicado en el departamento del Meta el próximo 
19 de agosto o cuando la Mesa Directiva lo disponga 
con transmisión por el Canal Institucional del Congreso 
de la República. En tal sentido, invítese por parte de la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes 
al: Director General de Invías, al señor Ministro de 
Transporte, el señor Director de la Unidad para la 
Gestión y Atención de Riesgo y de Desastre, Gobernador 
del departamento del Meta, Alcalde de Villavicencio, 
Alcalde de Acacías, Alcalde de Cumaral, directores de las 
oficinas de riesgo municipales de Villavicencio, Acacías, 
Cumaral y departamental, Director de la Corporación 
para el Manejo Especial de la Macarena Cormacarena, 
Representante legal de la Concesión Vial de los Llanos, 
demás miembros de la comunidad afectada y autoridades 
locales y regionales”.

Firma, Juan Diego Muñoz Cabrera.
Proposición:
“En nuestra condición de Representantes a la Cámara 

y en virtud de lo establecido en el numeral tercero artículo 
6° y los artículos 234 237 y 249 de la Ley 5ª de 1992, 
solicitamos se ponga a consideración de la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes la presente 
proposición que cita a debate de control político a las 
siguientes personas: Ministro de Hacienda y Crédito, 
Público Ministro de Minas y Energía, Superintendente de 
Servicios Públicos Domiciliarios, Gerente General Afina, 
Comisión de Regulación de Energía y Gas CREG”.

Firman, Wadith Alberto Manzur, Alfredo Ape Cuello, 
Pedro Niño, Juliana Aray, Jorge Rodrigo Tovar, Armando 
Zabaraín, Libardo Cruz, Andrés Montes y otras firmas.

Señor Presidente, también hay una proposición que 
nos envían de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente que es sobre la elección de los miembros de 
la Comisión Legal Parlamentaria de Seguimiento a las 
Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia, dice así 
la proposición: 

“Proposición número 02 de agosto 9 de 2022. 
De conformidad con la Ley Estatutaria 1621 

de abril de 2013, ‘Por medio de la cual se expiden 
normas para fortalecer el marco jurídico que permite 
a los organismos que llevan a cabo actividades de 
inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión 
constitucional y legal y se dictan otras disposiciones’, y 
dando cumplimiento al artículo 21 nos permitimos poner 

a consideración de los miembros de la Comisión Segunda 
los nombres de los honorables Representantes que por la 
Cámara harán parte de la Comisión Legal Parlamentaria 
de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y 
Contrainteligencia para el período constitucional 2022-
2026 la cual deberá ser ratificada por la Plenaria de la 
Cámara de Representantes para lo pertinente.

Representantes a la Cámara: Carolina Giraldo Botero, 
Partido Verde; Carmen Ramírez Boscán, Pacto Histórico; 
Andrés David Calle, Partido Liberal; Vladimir Olaya, 
Centro Democrático; comparten periodo Fernando Niño 
Partido, Conservador; David Racero, Pacto Histórico; 
Andrés Calle, Liberal y Erika Tatiana Sánchez Pinto, 
presentada a consideración de la Comisión Segunda”.

Firma esta proposición y la envía el Secretario de la 
Comisión Juan Carlos Rivera Peña.

Está leída la proposición para los miembros de la 
Comisión Legal Parlamentaria de Seguimiento a las 
Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia.

Esas serían las proposiciones, señor Presidente. 
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias señor Secretario. Ponemos en consideración 

las proposiciones, varias audiencias de control político 
y la que ha radicado desde la Comisión Segunda para la 
Comisión de Inteligencia y Contrainteligencia. Continúa 
la discusión. Anuncio que se va a cerrar. Se cierra la 
discusión. ¿Aprueba la Plenaria las proposiciones leídas?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Han sido aprobadas por unanimidad, señor Presidente. 
Señor Presidente, tenemos también acá una proposición, 

el doctor Héctor Chaparro Representante a la Cámara por 
Boyacá está pidiendo el uso de la palabra para explicar.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Claro que sí, doctor Chaparro tiene el uso de la palabra 
por supuesto hasta por dos minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Héctor David Chaparro Chaparro:

Bueno, Presidente y colegas de una forma muy breve 
hoy queremos poner a consideración de toda la Plenaria 
una iniciativa que venimos trabajando con nuestros 
colegas Representantes del departamento de Boyacá, y 
con los Senadores que de una u otra manera tienen alguna 
ascendencia en nuestro departamento. 

Después de varias reuniones, de múltiples 
conversaciones y de manifestar de forma unánime el deseo 
de trabajar unidos por nuestro departamento, el deseo de 
generar precisamente un espacio en el cual podamos trabajar 
por el Congreso de la República para el departamento de 
Boyacá, queremos poner a consideración de la Cámara de 
Representantes la creación de una Comisión Accidental 
que se denomina Bloque Parlamentario Boyacense. 

Este Congreso se ha denominado el Congreso del 
cambio, Presidente y colegas, y nosotros desde Boyacá 
entendemos también que el cambio hace parte en las 
formas de hacer política y el cambio en las formas de 
hacer política tiene que ver precisamente con la unión, 
con que a pesar de ser de diferentes ideologías políticas, 
de diferentes, partidos de diferentes regiones, de 
diferentes perspectivas profesionales y personales, hoy 
Representantes y Senadores queremos unirnos para que de 
esa manera podamos trabajar por el departamento; trabajar 
por el desarrollo de Boyacá, trabajar para que desde el 
Congreso de la República podamos ser articuladores de las 
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entidades nacionales, regionales, departamentales, de las 
empresas privadas, de las entidades públicas para llevar 
progreso, desarrollo y prosperidad a nuestro departamento 
de Boyacá y de esa manera que sea un Congreso que lleve 
resultados al territorio y que pueda mejorar la calidad de 
vida de los boyacenses. Muchas gracias señor Presidente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente
La proposición dice así:
“Doctor Roy Leonardo Barrera, 
Presidente Congreso de la República 
Doctor David Racero Mayorca, 
Presidente Cámara de Representantes 
Asunto: Proposición creación Comisión Accidental, 

Bloque Parlamentario Boyacense. 
Respetados Presidentes, 
Por medio de la presente por intermedio suyo 

presentamos la siguiente proposición: 
De conformidad con los artículos 34, 43, 53 y 66 de 

la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, muy 
comedidamente le solicitamos a la Mesa Directiva de la 
corporación, crear una Comisión Accidental denominada 
Bloque Parlamentario Boyacense y designar a los 
congresistas firmantes como integrantes de aquella.

El propósito de esta comisión multipartidista será 
esencialmente el de velar por los intereses del departamento 
de Boyacá, interviniendo, participando, aportando y 
coadyuvando de manera conjunta en todos los proyectos 
de ley que tengan impacto sobre el departamento, sean 
del Gobierno nacional, de otros congresistas o de los 
miembros de esta Comisión. 

También tendrá el objetivo de hacer seguimiento, 
acompañamiento y vigilancia en la efectiva ejecución 
de las obras del Pacto Bicentenario, así como en temas 
de educación, salud, infraestructura, medio ambiente, 
transporte, ruralidad, conectividad y en general todos los 
asuntos que permitan impulsar el desarrollo económico 
y social del departamento y beneficiar a todos los 
boyacenses con progreso y prosperidad.

Finalmente, para el funcionamiento de la Comisión 
Accidental que se propone, solicitamos a la Mesa Directiva 
designar uno o varios Representantes y Senadores 
coordinadores según corresponda a cada Cámara para 
que convoquen a las reuniones, lleven el registro de 
asistencia y en general dirijan las sesiones y facúltese a la 
Comisión Accidental para que pueda sesionar conjunta y 
coordinadamente”.

Firman: Héctor David Chaparro, Representante 
a la Cámara; Pedro Suárez Vacca, Representante a la 
Cámara; Ingrid Sogamoso Alfonso, Representante a 
la Cámara; Eduar Triana Rincón, Representante a la 
Cámara; César Pachón Achury, Senador de la República; 
Wilmer Castellanos, Representante a la Cámara; Jaime 
Raúl Salamanca, Representante a la Cámara; César 
Miguel Ángel Barreto, Senador de la República; Carolina 
Espitia Jerez, Senadora de la República; Soledad Tamayo, 
Senadora de la República; Ciro Alejandro Ramírez, 
Senador de la República; Aída Avella Esquivel, Senadora 
de la República.

Está leída la proposición.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Gracias señor Secretario, sabemos que las comisiones 

accidentales van por Mesa Directiva y por supuesto 

Representantes le vamos a dar trámite a la Comisión 
Accidental que mañana informaremos el estado de todas 
las que han radicado, más o menos van unas 18 comisiones 
accidentales y mañana anunciamos para que también 
empiecen en oficio. 

¿Se ha agotado el Orden del Día, señor Secretario? 
Siguiente punto.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, se ha agotado el Orden del Día.
Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 

Mayorca:
Así que levantamos la sesión y convocamos para 

mañana. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se levanta la sesión por orden de la Presidencia siendo 

las 6:21 p. m., y se convoca para mañana miércoles 17 de 
agosto a las 3:00 p. m. 

Damos las gracias a todos los Representantes que 
nos acompañaron en la tarde de hoy, a toda la ciudadanía 
que nos siguió por las diferentes redes sociales el canal 
YouTube, el Canal Congreso, les deseamos a todos ustedes 
una muy feliz noche.

Dirección de Presidencia, David Ricardo Racero 
Mayorca:

Gracias Secretario. 
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El Presidente,
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA.

La Primera Vicepresidenta,
OLGA LUCÍA VELÁSQUEZ NIETO.

La Segunda Vicepresidenta,
ERIKA TATIANA SÁNCHEZ PINTO.

El Secretario General,
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA.

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.
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